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ciento cuarenta y dos   .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 6  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-4149-2018
CARATULADO : INZUNZA/CONSTRUCTORA LOS TRAPENSES 
S.A

Santiago,  diecis is de Octubre de dos mil diecinueve é

          Vistos: 
          Que a fs. 1 comparece Christian Chait Mujica, abogado, en representaci n deó  

Tomas Pablo Inzunza Ordenes, capataz; V ctor Domingo Inzunza Ordenes, operario;í  

Nieve  de  las  Mercedes  Inzunza  Ordenes,  labores  de  casa;  Juan  Bautista  Inzunza 

Ordenes,  obrero; Flor  Adelia Inzunza Ordenes,  labores  de casa;  Guillermo Crist baló  

Inzunza Ordenes, soldador; Yanet Jes s Inzunza Ordenes, secretaria; y Jos  Humbertoú é  

Inzunza Ordenes, operario, todos con domicilio para estos efectos en calle Agustinas 681, 

oficina 609, comuna de Santiago e interpone demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

por  responsabilidad  extracontractual,  en  contra  de  la  sociedad  Constructora  Los 

Trapenses S.A., empresa del giro construcci n y desarrollo de proyectos inmobiliarios,ó  

representada  por  Marco  Leiva  Alfaro,  empresario,  ambos  con  domicilio  en  Avenida 

Nueva  Costanera  N 4.229,  oficina  502,  comuna  de  Vitacura  y  en  contra  de°  

Inmobiliaria  Loma La Cruz S.A, empresa del giro de construcci n y desarrollo deó  

proyectos inmobiliarios, representada por Rodrigo Berger Brown, ambos con domicilio 

en Avenida Nueva Costanera N 4.229, oficina 502, Comuna de Vitacura. °

          Funda su acci n en la circunstancia que el d a 26 de julio de 2016, siendoó í  

aproximadamente  las  10:00  horas,  Luis  Mariano  Inzunza  Ordenes,  hermano  de  los 

comparecientes,  se  encontraba  ejecutando labores  de  alba iler a  para  su  empleadorañ í  

Constructora Los Trapenses S.A.,  en la obra de la mandante Inmobiliaria Loma La 

Cruz  S.A.,  Conjunto  Habitacional  Loma  de  La  Cruz,  Piedra  Viva,  proyecto  que 

contempla la construcci n de casas y edificios en la comuna de Lo Barnechea, Regi nó ó  

Metropolitana, con ubicaci n exacta en Avenida Los Trapenses n mero 2450.ó ú

          Agrega que estas construcciones corresponden a un mega proyecto inmobiliario 

desarrollado en el coraz n de La Dehesa, correspondiendo a un condominio cerrado conó  

accesos controlados, donde se combinan casas de m s de 300 metros cuadrados cadaá  

una, con gran cantidad de departamentos de m s de 250 metros cuadrados cada uno, yá  

con sitios de 1000 metros cuadrados, contando con acceso controlado, piscina y club 

house.

         Indica que forman parte de esta obra una serie de edificios continuos, en los que  

se encontraba Luis Mariano Inzunza Ordenes realizando sus labores en 2 edificaciones 

vecinas,  ambos edificios,  denominados B y C, los cuales se estaban desarrollando de 

manera  simult nea.  Manifiesta  que  en  las  circunstancias  antes  descritas,  faena  yá  

ubicaci n,  mientras desarrollaba sus funciones el trabajador fallecido, se desplaz  desdeó ó  
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el  denominado  Edificio  B  al  Edificio  C,  y  para  lo  anterior  hizo  uso  del  andamio 

habilitado al efecto que permit a una conexi n o puente entre ambas construcciones,í ó  

momento en el cual las plataformas y andamio cedieron a su peso cayendo al vac o, deí  

m s de 7 metros de altura, quedando tan gravemente lesionado que falleci  en el lugará ó  

por traumatismo severo producto del brutal golpe.

          Expresa que luego del accidente se estableci  queó  el andamio o estructura que 

cedi ,  se  encontraba  en  proceso  de  desarme,  sin  ning n  tipo  de  advertencia  oó ú  

se alizaci n a los trabajadores.ñ ó

          Afirma que lo radical en estos hechos es que la estructura de los andamios que 

conectaba a las  edificaciones y por la cual  el  trabajador fallecido deb a cruzar a laí  

edificaci n colindante, no contaba con se alizaci n alguna de peligro o de prohibici n deó ñ ó ó  

paso, ni menos a n con barreras o cercos que impidieran tal acceso y uso.ú

          Alega que Luis Mariano Inzunza Ordenes se vio expuesto a la negligencia de la 

cual son responsables ambas personas jur dicas demandadas, al generar una situaci n deí ó  

peligro o riesgo en el lugar, por omisi n en la adopci n de toda medida destinada aó ó  

alertar de la peligrosidad que representaba la estructura de andamios instalada entre las 

edificaciones, esto dado su estado de desarme pendiente, y por cierto, el omitir toda 

medida material para evitar el acceso a esa zona o al menos de advertencia, sin perjuicio 

de la ausencia de fiscalizaci n del lugar.ó

          Expone que la obra consist a en la edificaci n del conjunto habitacional Lomaí ó  

de  La Cruz  de  Inmobiliaria  Loma La Cruz S.A,  quien contrat  los  servicios  de  laó  

empresa Constructora Los Trapenses S.A., con quien Luis Mariano Inzunza Ordenes 

manten a v nculo contractual.í í

          Se ala respecto de los fundamentos de derecho resultan aplicables en la especieñ  

las normas que regulan la responsabilidad extracontractual invocando en este sentido los 

art culos 1437, 2314, 2284, 2329 del C digo Civil.í ó

          Alude al art culo 2317 del C digo Civil, se ala que si un delito o cuasidelito haí ó ñ  

sido cometido por dos o m s personas, cada una de ellas ser  responsable solidariamenteá á  

de todo perjuicio procedente del mismo delito o cuasidelito.

          Sostiene que en el caso de marras, se trata de co-autores de un mismo il citoí  

civil,  cual  es  la  negligencia,  falta,  omisi n  y  descuido  respecto  de  la  estructura  deó  

andamios y su estado y uso por la v ctima, en que diversos hechos culpables pueden serí  

calificados  como  uno  solo,  aunque  entre  los  coautores  no  medie  ning n  atisbo  deú  

concierto, pero que concurren al resultado da oso.ñ

         Afirma que estos  principios de responsabilidad del C digo Civil  han sidoó  

desarrollados y tratados desde la denominada Teor a de la Culpa en la Organizaci n;í ó  

desde la Teor a del Riesgo creado y, por cierto, en especial en este caso, desde la culpaí  

infraccional derivada de las normas reguladoras con car cter de orden p blico, como loá ú  

son las normas que rigen la actividad laboral.
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          Que respecto  de  la  culpa  en la  organizaci n  se ala  que  la  doctrina  yó ñ  

jurisprudencia nacional, cada vez m s se concibe la responsabilidad civil del empresario,á  

es decir, se entiende que ste como entidad, ya no s lo responde por la culpa en sué ó  

concepto  de  culpa  personal,  sino  tambi n  por  las  consecuencias  de  la  organizaci né ó  

empresarial  en  que  ha  incurrido,  no  existiendo  duda  alguna  que  las  entidades  las 

demandadas  cumplen  conceptual  y  en  la  pr ctica  con  el  concepto  de  empresa  y/oá  

organizaci n empresarial.ó

          Esta responsabilidad, en definitiva, tiene su fuente en la idea de justicia correctiva 

como criterio de responsabilidad, y su objeto es, restablecer el orden alterado por el 

hecho que genera responsabilidad, por parte de quien obtiene un beneficio de personas 

cuyas energ as contribuyen a su objetivo econ mico o social.í ó

          En este caso, y en estrecha vinculaci n con lo anterior, es asimismo claro que lasó  

demandadas,  son responsables  desde su gesti n  organizacional,  gesti n  en la cual  seó ó  

introduce un riesgo al encargar a terceros la ejecuci n de trabajos, Constructora Losó  

Trapenses S.A., empresa contratista, para que desarrolle las labores en el que reviste 

especial  reproche  en  este  sentido,  la  capacidad  econ mica  de  esta  organizaci nó ó  

empresarial, por cuanto Constructora Los Trapenses S.A. e Inmobiliaria Loma La Cruz 

S.A., constituyen empresas de reconocida trayectoria en Chile. Es decir, sociedades de 

conocido prestigio y medios econ micos. En este sentido, la persona que se beneficia conó  

los servicios, en este caso las demandadas, debieron extremar las medidas de seguridad 

necesarias para evitar perjuicios a terceros y les hace responsables por los da os que señ  

irrogue.

          Indica que la culpa en la organizaci n supone que la conducta empresarial,ó  

infrinja  inequ vocamente  un  deber  de  cuidado  gen rico,  radicado  m s  que  en  unaí é á  

persona o agente espec fico, directamente en la funci n, siendo lo esencial que la culpaí ó  

en la organizaci n se encuentra en que la empresa ha infringido un deber de cuidado,ó  

una precauci n.ó

          Es en este punto en el cual debe hacerse una distinci n con la culpa por hechoó  

de los dependientes, la cual supone la prueba de la negligencia del trabajador. En la 

culpa  organizacional  se  invoca  la  culpa  del  empresario  por  mal  funcionamiento  del 

servicio. La culpa en el caso que nos ocupa, supone que la conducta empresarial, infrinja 

inequ vocamente un deber de cuidado gen rico, radicado m s que en una persona oí é á  

agente  espec fico,  directamente  en la  funci n,  siendo lo  esencial  que  la  culpa en laí ó  

organizaci n se encuentra en que la empresa ha infringido un deber de cuidado, unaó  

precauci n.ó

          Sostiene que en la especie, se dan con toda claridad los presupuestos de la culpa 

organizacional, toda vez que no se ejerci  ni la adopci n de medidas eficaces de cuidadoó ó  

y protecci n, ni el rol fiscalizador por parte de Constructora Los Trapenses S.A. y deó  

Inmobiliaria Loma La Cruz S.A., ejecutando trabajos en una zona de riesgo, carente de 

se alizaci n o advertencia de la peligrosidad que presentaba un andamio en proceso deñ ó  
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desarme,  sin  un procedimiento  de  trabajo  seguro,  sin  fiscalizaci n  ni  supervisi n  deó ó  

medidas de seguridad.

          Agrega que a mayor abundamiento, es claro que las demandadas en el leg timoí  

ejercicio de sus actividades comerciales propias, han creado un riesgo, el que, en caso de 

traducirse en da os a terceros, de los que nadie est  obligado a soportar, provocan enñ á  

consecuencia,  el  derecho  a  invocar  su  reparaci n,  especialmente  si  estos  riesgos  seó  

provocan en sus propias dependencias.

          Las demandadas tal como se ver , son responsables de los hechos antes descritos,á  

y de los perjuicios provocados, en virtud de las normas legales y reglamentarias de la 

legislaci n.ó

          Alega adem s la existencia de culpa infraccional, manifiesta queá  la normativa de 

derecho  p blico  infringida,  es  en  la  legislaci n  especial  laboral  y  sanitaria,  por  serú ó  

normativa  espec fica,  en  donde  es  posible  recoger  como  principio  imperante,  elí  

reconocimiento  del  deber  de  protecci n  o  seguridad  del  empleador  para  con  susó  

trabajadores  y  los  trabajadores  de  los  diversos  contratistas  que  participan  en  la 

construcci n  de  un  edificio  de  grandes  dimensiones,  concepto  que  se  extiendeó  

trasversalmente a los demandados, en su condici n de empresas ejecutoras, contratistas yó  

mandantes finales o beneficiarios de la obra.

          Indica  que la normativa  antes  referida ha de  entenderse  s lo como unó  

se alamiento b sico de requisitos, prohibiciones e instrucciones, y en caso alguno comoñ á  

una excluyente y eximente de la necesidad y responsabilidad en la adopci n de toda otraó  

medida necesaria, en orden a velar por la seguridad de las personas.

          Hace presente que la situaci n expuesta involucra infracciones a la normativaó  

laboral y de seguridad, cuyos hechos fueron constatadas por funcionarios de la Direcci nó  

del  Trabajo  como  de  la  Secretaria  Regional  Ministerial  de  Salud  de  la  Regi nó  

Metropolitana; recibiendo una serie de sanciones por una gran cantidad de infracciones 

referentes a normas sobre la obligaci n de resguardar la seguridad de sus trabajadores yó  

personas a su cargo.

          Que la condici n de ministros de fe ó en los mbitos del Ministerio de Salud y laá  

Direcci n del Trabajo, tiene por consecuencia que los hechos constatados, constituir nó á  

presunci n legal de su veracidad para todos los efectos legales, incluso para los efectos deó  

la "prueba judicial .”

          As  resulta de lo prescrito í por los art culos 156 y 166 del C digo Sanitario, yí ó  

art culo 23 del D.L 2 de la Direcci n del Trabajo.í ó

          Afirma que han sido hechos constatados de mencionar, la falta de control acerca 

del uso de los elementos de protecci n personal acordes a las tareas que se encontrabanó  

realizando, dado que en el instructivo de trabajo en altura que presenta la empresa 

se ala que debe controlar el uso de elementos de protecci n personal y no se evidenciañ ó  

de qu  forma se control . No existi  una lista de chequeo previo aplicada al lugar dondeé ó ó  

ocurri  el accidente, de manera de identificar los riesgos asociados al lugar conforme a laó  
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tarea  que  se  deb a  realizar  por  sus  medidas  de  control.  Asimismo  el  trabajadorí  

accidentado no se encontraba capacitado formalmente acerca del instructivo de trabajo 

en altura que presenta la empresa, dado que no acredita registro de dicha capacitaci nó  

recibida precisamente a la fecha de ocurrencia del accidente. No acredita registro de 

chequeo previo aplicado a los elementos de protecci n personal que se le proporcionanó  

al trabajador accidentado, dado que en el instructivo de trabajo en altura que presenta la 

empresa, indica que este chequeo debe realizarse cada 15 d as, de manera de identificarí  

si  los  elementos  de  protecci n  personal  utilizados  por  el  trabajador  accidentado  seó  

encuentran en estado ptimo para su uso. ó

          Agrega que en el sector donde ocurri  el accidente no se encontraban instaladosó  

sistemas de anclajes firmes e independientes a la estructura de trabajo, en donde los 

trabajadores se puedan afianzar con su arn s de seguridad. Los vanos de los edificios noé  

cuentan con sistema de protecci n en todos sus per metros, aumentando el riesgo deó í  

ca da de distinto nivel de los trabajadores que ejecutan trabajos en distintas reas.í á

          Que por otra parte no se acredit  el registro de examen ocupacional aplicado aló  

trabajador accidentado, en el cual se pueda identificar el estado de salud compatible con 

los trabajos en altura. No cuenta con brigada operacional de rescate en terreno, que 

act e ante un rescate en altura y/o en una excavaci n, considerando lo extenso de laú ó  

obra en su construcci n y cantidad de trabajadores seg n lo establecido en gu a t cnicaó ú í é  

N  3 del ISP.°

          A ade que el instructivo de trabajo en altura que presenta la empresa noñ  

contempla el  uso y tipo de elementos de protecci n personal,  capacitaci n  te rica yó ó ó  

pr ctica impartida a los trabajadores. No se acredita procedimiento para la selecci n yá ó  

control de los elementos de protecci n personal, con la respectiva certificaci n de cadaó ó  

uno de ellos seg n lo establecido por el ISP. En el procedimiento de trabajo seguro paraú  

armado y uso de los andamios no contempla la obligaci n de uso de los elementos deó  

protecci n personal, tales como, doble cabo de vida y barboquejo para el casco.  En eló  

procedimiento de trabajo seguro para armado y uso de los andamios que presenta la 

empresa, indica realizar el armado de los mismos seg n las especificaciones t cnicas delú é  

fabricante y memoria del c lculo de la instalaci n, informaci n no acreditada por laá ó ó  

empresa encargada del armado de los cuerpos de andamios. El trabajador se encontraba 

ejecutando labores de moldaje en una estructura en altura (estructura B). Recibe la orden 

de trasladarse de la estructura B a la estructura C para seguir ejecutando la misma labor.

          El trabajador pasa desde la estructura B a la estructura C a trav s de uné  

andamio  que  se  encontraba  instalado  al  efecto  enfrentando  la  fachada  de  ambas 

estructuras (B y C), momento en el cual el andamio se desarma. Trabajador sufre una 

ca da  desde  una  altura  de  7,7  metros  al  caer  junto  al  andamio  que  se  desarma,í  

caus ndole  la  muerte.  No  hab a  se alizaci n  en  la  estructura  que  indicara  que  losá í ñ ó  

andamios estaban en desuso, las plataformas de trabajo se encontraban desajustadas. El 
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trabajador no se encontraba con los elementos de seguridad para trabajos en altura, no 

utiliza sistema de sujeci n de cuerda de vida. Los andamios se encontraban sin barandasó  

internas y si rodapi s, solo ten an dos diagonales entre barandas, no ten an memoria deé í í  

c lculo, no existen cuerdas de vida dentro de la edificaci n. á ó

          Indica que no informar a los trabajadores los riesgos que entra an sus labores,ñ  

las medidas preventivas pertinentes y los m todos de trabajo correcto esto al observar ené  

fiscalizaci n de accidente fatal realizada al empleador referida al trabajador Insunza poró  

accidente fatal ocurrido el d a 26 de julio de 2016 al caer desde una altura superior a 2í  

metros cuando el trabajador se encontraba realizando labores de instalaci n de aislanteó  

en el segundo piso en el sector denominado eje tres con eje diecinueve eje D uno entre 

los edificios B y C de la obra denominada Piedra Viva. Se constata que el empleador a 

pesar de poseer un instructivo de trabajo en altura y difundirlo a los trabajadores este no 

contempla la prohibici n sobre los desplazamientos de los trabajadores desde un edificioó  

a otro ( estructura B a estructura A) utilizando el andamio como puente, tampoco se 

acredita instrucci n al trabajador Luis Insunza Ordenes sobre la identificaci n de losó ó  

perjuicios asociados a las estructuras de los andamios, si poder reconocer el trabajador 

cuando  la  estructura  se  encuentra  operativa  o  en  desuso.  Tal  hecho  es  un 

incumplimiento a las  obligaciones  legales  sobre prevenci n de riesgos  profesionales  eó  

implica dificultar las medidas que protejan eficazmente la vida, salud e higiene de los 

trabajadores al interior de la empresa.

          Indica que sin perjuicio de lo antes expuesto y tal como se ha indicado, en 

coherencia  sist mica,  las  negligencias  u  omisiones  de  las  demandadas  encuentran  sué  

regulaci n  en  lo  especifico  en  las  normas  de  ndole  laboral,  las  cuales  regulan  laó í  

vinculaci n trabajador y empleador haciendo explicita y expresa la obligaci n general deó ó  

toda  persona  de  evitar  situaciones  de  riesgo,  esto  por  medio  de  la  regulaci n  deó  

obligaciones y la instauraci n de la infracci n a la normativa de legislaci n laboral, poró ó ó  

la  v a  de  conductas  requeridas  en  la  legislaci n  laboral,  en  especial  la  obligaci ní ó ó  

contemplada en los art culos 183 y 184 del C digo del Trabajo y del Decreto Supremoí ó  

594 del Ministerio de Salud que establece el Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 

Ambientales B sicas en los Lugares de Trabajo y aquellas que a continuaci n se citan.á ó

          Invoca como normas los art culos 184, 183 E,  art culos 3, 36 y 37 del í í  D.S. 

N 594,  art culo 21 del Decreto Supremo N  40, de 1969,  Ley N 16.744, art culosº í º º í  

reglamentados por el D.S. N 40, de 1969, del Ministerio de Trabajo y Previsi n Social:º ó  

La obligaci n de prevenci n y seguridad que pesa sobre el empleador conforme a loó ó  

dispuesto  por  los  art culos  66,  66  bis,  67  y  68  de  la  Ley  N 16.744,  art culosí º í  

reglamentados por el D.S. N 40, de 1969, del Ministerio de Trabajo y Previsi n Social,º ó  

preceptos  de  la  Ley  N 16.744  que  persiguen  que  en  las  empresas  se  logre  unaº  

conciencia de la seguridad ,  Infracci n a los art culos 66, 66 bis, 68 y 69 de la Ley“ ” ó í  

N 16.744, en relaci n a los art culos 210 del C digo del Trabajo y 68 del C digo delº ó í ó ó  

Trabajo y arts. 8 , 14  y 21  y sgtes. del D.S. N 40, de 1969, del Ministerio del Trabajoº º º º  
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y Previsi n Social, que aprob  el Reglamento de Prevenci n de Riesgos e infracci n aló ó ó ó  

art culo 187 del C digo del Trabajo y al art culo 68 de la Ley N 16.744.í ó í º

          Manifiesta que el accidente del trabajo descrito no habr a ocurrido si lasí  

demandadas,  hubieran  tomado  las  medidas  y  dispuesto  condiciones  b sicas  queá  

aseguraran a los trabajadores la no ocurrencia de accidentes, estableciendo medidas de 

seguridad como se alizaci n de zona de peligro y advertencia del proceso de desarmadoñ ó  

de andamios.

          Que en lo que respecta a la carga alude a los art culos 1698 y  en relaci n alí ó  

art culo 2329  del C digo Civil, se alado como la norma que implica el elemento culpaí ó ñ  

en materia extracontractual, este ha experimentado una interpretaci n jurisprudencial yó  

doctrinaria  evolutiva,  que  va  desde  la  interpretaci n  tradicional,  que  no  reconoceó  

diferencia  alguna en la regla general  de la responsabilidad por hecho propio, y que 

deriva en mantener  la  necesidad de acreditar  la culpa,  considerando la  carga de la 

prueba en la v ctima, es decir quien alega o demanda, no admiti ndose en este casoí é  

presunci n alguna de culpa hasta la interpretaci n que ya los profesores Ducci Claro yó ó  

Alessandri Rodr guez, reconoc an, o sea, aquella que impone la necesidad de interpretarí í  

el art culo 2.329 del C digo Civil como una regla de presunci n de culpa, favoreciendo aí ó ó  

la v ctima en determinados escenarios, escenarios como lo son los que involucran unaí  

situaci n peligrosa o bien involucran directamente un deber de seguridad.ó

         Al respecto la doctrina se inclina en establecer diferenciaci n del concepto deó  

culpa dependiendo entre la situaci n jur dica o pr ctica en que se encuentren las partesó í á  

comprometidas,  generando  diversos  criterios,  ajenos  a  la  interpretaci n  simple  deló  

art culo  2329  y  del  art culo  1698  del  C digo  Civil.  As  se  identifica  entre  estas  laí í ó í  

denominada  culpa  por  riesgo,  culpa  por  organizaci n,  culpa  por  hecho  ajeno;  y  esó  

consecuencia de una acertada interpretaci n del concepto de culpa referida, que el juezó  

incorpore como un elemento determinante en la forma de arribar a su convicci n, unaó  

alteraci n evidente al onus probandi ; o peso de la prueba aplicable en este caso, yaó “ ”  

que a quien incumbe probar el cumplimiento de las obligaciones de seguridad es a las 

demandadas y no a los demandantes.

          Agrega que un elemento central en la responsabilidad extracontractual, es la 

relaci n de causalidad que debe existir entre el hecho da oso y las mortales lesionesó ñ  

sufridas por el trabajador fallecido. El hecho del cual deriva la responsabilidad, puede ser 

una acci n o una omisi n. En este ltimo caso, es necesario que exista un deber deó ó ú  

actuar y que ste tenga relaci n causal con el da o sufrido, lo que en la especie se daé ó ñ  

plenamente.

          La responsabilidad por culpa infraccional exige que exista una conexi n deó  

ilicitud entre la norma o regla que se supone infringida y el da o que la norma infringidañ  

persigue prevenir, en la especie precisamente las normas sobre prevenci n de riesgosó  

laborales, cuyo fin natural y esencial es evitar accidentes laborales como fue precisamente 

las que incumbieron en esta situaci n.ó
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         Sostiene que en el caso concreto, hubo omisiones determinantes en el hecho 

da oso pues no se adoptaron todas las medidas de seguridad necesarias y eficaces parañ  

proteger la vida y salud de aquellos que directa o indirectamente prestan servicios para 

su obra o faena, ni verificaron el cumplimiento m s elemental y m nimo de medidas deá í  

seguridad, a tal punto que se permiti  que un trabajador prestara sus servicios en unaó  

zona de riesgo expuesta al uso de un andamiaje en estado de desarme pendiente, carente 

de estabilidad, sin un procedimiento de trabajo seguro ni medidas de seguridad eficaces, 

cuya previsi n por parte de las demandadas es inexcusable.ó

         Afirma que la normativa atingente, desarrollada en el mbito laboral, C digo delá ó  

Trabajo,  Ley  16.744  sobre  Accidentes  del  Trabajo  y  Enfermedades  Profesionales, 

imponen una obligaci n de respeto y acatamiento por quien encarga la ejecuci n de unaó ó  

obra, asumiendo las obligaciones de tomar todas las medidas necesarias para proteger 

eficazmente la vida y salud de los trabajadores que laboran en su obra o faena.

          Sostiene que  la infracci n a las normas de prevenci n de riesgos que seó ó  

denuncian,  constituye  la  causa  directa  del  accidente  sufrido  y  que  si  se  hubieran 

implementado correctamente, el accidente no hubiera ocurrido.

          Se ala que ninguna persona est  preparada para soportar la horrorosa eñ á  

inesperada  ausencia  de  un  hermano;  lo  que  ha  provocado  un  fuerte  pesar,  dolor, 

angustia, desesperaci n, menoscabo espiritual, ps quico y f sico, y que son complejos deó í í  

apreciar en su magnitud, salvo para aquellos que lo han sufrido. La representaci n deló  

da o moral puede ser demandada por la victima inmediata o directa, y los que sin tenerñ  

esa calidad tambi n lo sufren, en raz n de que el da o inferido a aquella los hiriere ené ó ñ  

sus propios sentimientos o afectos, corresponde a lo que en doctrina se denomina da oñ  

por repercusi n.ó

          No cabe duda que en el caso de autos, resulta evidente que los demandantes han 

debido soportar un grav simo perjuicio, constante, perenne, de por vida ante la ausenciaí  

de su hermano Luis Mariano Inzunza Ordenes, lo que les ha ocasionado un dolor y 

afecci n personal para cada uno de los demandantesó . 

          Solicita a t tulo a da o moral la cantidad de $60.000.000 para cada uno de losí ñ  

demandantes, o la una mayor o menor que el Tribunal estime, con costas.

          Finalmente solicita  tener por interpuesta demanda de indemnizaci n deó  

perjuicios por responsabilidad extracontractual en contra de Constructora Los Trapenses 

S.A. e Inmobiliaria Loma La Cruz S.A.,  ambas ya individualizadas,  y en definitiva, 

acogerla en todas sus partes, declarando que las demandadas deben pagar solidariamente 

a  los  demandantes  por  concepto  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moraló ñ  

$60.000.000 a cada uno de los actores o  en subsidio, condenar a una, o indistintamente 

a ambas, o a todas las demandadas conforme proceda en derecho, ya sea solidariamente 

o simplemente conjunta o s lo a una de ellas o en la forma que se determine, a lasó  
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sumas  y  en  la  forma que el  Tribunal  determine,  de  acuerdo al  m rito  de  autos  yé  

derecho, con m s reajuste e intereses que se estime procedente, con costas.á

          Que con fecha doce de junio de 2018 la demandada Constructora Los  

Trapenses  S.A. contesta la acci n dirigida en su contra solicitando su rechazo,ó  

con costas.

          Indica que la obra en que ocurri  el accidente de Luis Inzunza consist a en laó í  

construcci n de dos edificios de hormig n armado, el primero llamado Canto del Agua,ó ó  

compuesto por 4 bloques de 3 pisos cada uno, y el segundo, Piedra Viva, compuesto por 

5 bloques de 4 pisos cada uno. El trabajador fallecido ten a como oficio el de Maestroí “  

de Alba iler a  y adem s pose a gran experiencia en dicha rea de trabajo. En atenci nñ í ” á í á ó  

a lo anterior, fue contratado por Constructora Los Trapenses S.A. para realizar laborales 

de Maestro Alba il, lo que consist a principalmente en tareas de apoyo al avance de lañ í  

obra  gruesa,  colocaci n  de  hormig n  de  muros  y  losas,  reparaci n  de  nidos  en  eló ó ó  

hormig n, instalaci n de juntas de dilataci n entre edificios, entre otras tareas que se leó ó ó  

pod an  encomendar  relacionadas  con  su  cargo.  De  esta  forma,  firm  el  respectivoí ó  

contrato de trabajo para realizar labores propias de su oficio en la obra denominada 

Edificio Canto del Agua y Piedra Viva, el d a 1 de junio de 2015.í

          Agrega que en un primer momento, realiz  sus labores espec ficamente en eló í  

Edificio  Canto  del  Agua,  desde  junio  de  2015  hasta  mayo  de  2016,  y  luego  fue 

trasladado al Edificio Piedra Viva para continuar realizando tareas propias de su oficio.

          Manifiesta que el d a 26 de julio de 2016, se instruy  a Luis Inzunza junto a suí ó  

compa ero  H ctor Carrasco para que realizaran tareas en el segundo piso, entre losñ é  

bloques B y C del edificio Piedra Viva. Dicha tarea consist a en instalar desde el bloqueí  

C, por el interior del mismo, planchas de poliestireno y cholgu n entre las enfierraduraá  

de  los  muros  del  segundo  piso  entre  los  bloques  mencionados  y  en  ning n  casoú  

contemplaba el trabajo en altura. Es importante mencionar que dicha labor ya hab aí  

sido realizada por el se or Inzunza en los pisos inferiores, encontr ndose plenamenteñ á  

calificado para ella. 

          Para un mayor entendimiento, es importante mencionar que las juntas de  

dilataci n pueden ser definidas como un elemento que permite los movimientos relativosó  

entre dos partes de una estructura o entre la estructura y otras con las cuales trabaja, 

producidos por contracciones o expansiones causadas por cambios de temperatura y de 

humedad.

          Manifiesta que el lamentable accidente del Se or Inzunza ocurri  el d a 26 deñ ó í  

julio de 2016, aproximadamente a las 10:00 horas de la ma ana, cuando se encontrabañ  

realizando las  tareas  encomendadas  de  acuerdo  a  su  oficio  en la  parte  interior  del 

segundo piso. En determinado momento durante la ejecuci n de sus tareas,   H ctoró é  

Carrasco y Luis Inzunza, necesitaron de una escalera para continuar con sus labores, por 

lo  que  decidieron buscar  alguna que  se  encontrara  disponible.  El  primer  trabajador 

decidi  buscar una escalera desplaz ndose por dentro del edificio, tanto en el bloque có á  
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como en el b. Es decir, baj  por la escaleras del bloque en el que estaba trabajando, salió ó 

de l, ingres  al otro bloque y subi  la escalera de ste, logrando encontrar una siné ó ó é  

exponerse a ning n peligro y siempre utilizando los circuitos de transito preestablecidosú  

los que cumpl an con todas las reglas y normas de seguridad.í

          Agrega que a diferencia de lo realizado por el se or Carrasco, Luis Inzunza,ñ  

inexplicable y negligentemente, y sin orden ni instrucci n alguna, decidi  no utilizar losó ó  

caminos habilitados y en vez de ello cruz  al bloque B en b squeda de una escalera,ó ú  

saliendo hac a el exterior del bloque por el rasgo de una ventana, la que pose a uní í  

antepecho de 1,1 metros de altura, para luego saltar a un andamio que se encontraba en 

desarme, el que cedi  producto de que las labores para la cual hab a sido instaladoó í  

hab an  terminado  y  se  encontraba  en  proceso  de  desarme,  ocasionado  su  ca da,í í  

provocando su muerte.

          En otras  palabras,  el  se or  Inzunza sin ninguna raz n decidi  intentarñ ó ó  

desplazarse  desde  el  bloque  C  al  B,  por  el  exterior  de  los  mismos,  utilizando 

negligentemente como salida del primero una ventana para luego saltar al andamio en 

desarme, el que se encontraba fuera de los bloques, cuando exist an caminos habilitadosí  

para el traslado del personal al interior de la construcci n.ó

          Cabe mencionar que, al tener la ventana un antepecho de un 1,1 metro de 

altura, don Luis Inzunza necesariamente tuvo que saltar o bien sentarse sobre l paraé  

cruzarlo y acceder al andamio, lo que s lo nos permite concluir que ejecut  una acci nó ó ó  

peligrosa de forma libre y decididamente, por motivos desconocidos a su  parte, siendo 

en consecuencia l el nico responsable del lamentable desenlace.é ú

          Manifiesta  que  la  altura  del  antepecho cumple  con nuestra  normativa, 

especialmente  con  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  General  de  la  Ley  General  de 

Urbanismo y Construcciones, la que en el art culo 4.2.7 establece que para evitar laí  

ca da fortuita de personas por ventanas,  stas  deber n estar provistas  de barandas oí é á  

antepechos de una altura no inferior a 0.95 m medida verticalmente desde el nivel de“  

piso interior ( ) , por lo cual su representada cumpl a con la reglamentaci n… ” í ó  aplicable al 

caso.

          Adem s, el andamio en cuesti n fue instalado exclusivamente para generar uná ó  

rea de trabajo que se realizaba por el exterior del  edificio y para la instalaci n deá ó  

moldajes en los muros del segundo piso del bloque B, y jam s tuvo el prop sito de ser uná ó  

paso o camino para los trabajadores entre los distintos bloques o pisos que compon an elí  

edificio, pues contaban con v as demarcadas y seguras para su traslado entre los distintosí  

puntos de la obra.

          As  controvierte totalmente que don Luis Mariano Inzunza Ordenes, mientrasí “  

desarrollaba sus funciones, se desplaz  desde el denominado Edificio B al Edificio C, yó  

para lo anterior hizo uso del andamio habilitado al efecto que permit a una conexi n oí ó  

puente entre ambas construcciones.”
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          Afirma que Constructora Los Trapenses cumpli  con todas las  medidasó  

pertinentes para velar por la salud y seguridad de don Luis Inzunza como de todo sus 

trabajadores,  tanto  reglamentarias,  administrativas  y  legales.   De  esta  forma,  y 

cumpliendo con el Decreto Suprema n mero 40 y con la ley n mero 16.744, se realizú ú ó 

la correspondiente charla de inducci n a don Luis Inzunza, en la que se le inform  losó ó  

riesgos que conlleva la labor por la que fue contratado y otros pertinentes.

          As  se le indicaron los riesgos propios de las obras de construcci n, tales comoí ó  

Ca das desde altura y del mismo nivel , Golpes contra o por materiales, equipos y/o“ í ” “  

herramientas , uso obligatorio de los elementos de protecci n personal , Obligaciones” “ ó ” “  

y prohibiciones del trabajador seg n lo indicado en el Reglamento Interno de Orden,ú  

Higiene y Seguridad , no realizar ning n tipo de trabajo si las condiciones de seguridad” “ ú  

no han sido adoptadas , pol tica de seguridad y prevenci n de riesgos de empresa ,” “ í ó ”  

entre otros temas.

          Asimismo, su representada realiza constantemente capacitaciones o charlas 

generales a todos sus trabajadores, relativas a diferentes trabajos,  sus riesgos, usos de 

elementos de protecci n personal y medidas preventivas.ó

          Dentro de esas charlas, corresponde indicar que se le capacit  el d a 13 de julioó í  

de 2016, sobre los riesgos del trabajo en altura, uso de elementos de protecci n personaló  

y medidas preventivas. Tambi n el d a 20 del mismo mes, se le instruy  en la utilizaci né í ó ó  

de las medidas apropiadas para el procedimiento de moldaje y descimbre, y medidas de 

seguridad para los trabajos. A su vez, el d a 26 de julio de 2016, se le capacit  sobre elí ó  

trabajo en altura, uso de plataformas de trabajo, riesgos el ctricos, uso de elementos deé  

protecci n personal, se alizaci n interna, normas de seguridad, entre otros.ó ñ ó

          Adem s, corresponde indicar que con fecha 6 julio de 2016, se le hizo entrega deá  

los  siguientes  elementos  de  protecci n  personal:  (i)  Casco  de  seguridad,  (ii)  Taponesó  

auditivos, (iii) Guantes, (iv) Antiparras, (v) Zapatos de Seguridad, (vi) Arn s de Seguridad,é  

(vii) Cabo de vida, y (viii) Mosquetones de seguridad.

          El mismo d a, 6 de julio de 2016, a Luis Inzunza se le hizo entrega delí  

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, el que de acuerdo al contrato de 

trabajo suscrito, se oblig  a leer y cumplir.ó

          Finalmente menciona que Constructora Los Trapenses cuenta con Comité 

Paritario de Higiene y Seguridad en el lugar del accidente del Sr. Inzunza-el que incluso 

se  reuni  de forma extraordinaria el  d a 27 de julio de 2016-,  y tambi n posee unó í é  

departamento de prevenci n de riesgos, l que cuenta con un programa especializado enó é  

dicha rea.á

          De esta forma, controvierte absolutamente que don Luis Mariano Inzunza“  

Ordenes se vio expuesto a la negligencia de la cual son responsables ambas personas 

jur dicas  demandadas,  al  generar  una situaci n  de peligro o riesgo en el  lugar,  porí ó  

omisi n en la adopci n de toda medida destinada a alertar a don Luis Mariano Inzunzaó ó  

Ordenes de la peligrosidad que representaba la estructura de andamios instalada entre las 
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edificaciones. ,  como tambi n  que  La culpa  se  muestra  en  que  la  direcci n  de  la” é “ ó  

empresa haya omitido establecer los dispositivos organizacionales que la diligencia exige 

para evitar da os a tercerosñ ”.

          Se ala que el actor en su demanda, analiza la culpa en la organizaci n, con elñ ó  

objetivo de imputar negligencia en la organizaci n de mi representada tendiente a evitaró  

el lamentable accidente sufrido por el Se or Inzunza.ñ

          Indica  que  dicho supuesto  estatuto  de  responsabilidad no se  encuentra 

consagrado por el ordenamiento jur dico nacional como regla general.í

          A ade que el sistema de responsabilidad civil nacional se basa en la culpa delñ  

autor  material  y  directo  del  da o;  y  sobre  la  base  de conductas  culposas  del  autorñ  

material y directo del da o, los tribunales y doctrina, han entendido la existencia deñ  

presunciones de culpa como factor de atribuci n de la conducta de quienes no hanó  

ejecutado materialmente el hecho causante del da o. Se trata de casos de responsabilidadñ  

civil directa, pero sustentada, necesariamente en un actuar culposo.

          Indica que el caso hipot tico que el Tribunal estime que dicho estatuto si seé  

encuentra regulado en el ordenamiento jur dico, conviene mencionar que no es m s queí á  

un  estatuto  de  responsabilidad  extracontractual  por  el  hecho  propio   la  supuesta–  

negligencia en la organizaci n de la empresa, por lo que el actor deber  acreditar que suó á  

representado ha cometido alguna falta en la organizaci n de la empresa, y que aquellaó  

falta  es  culpable  o  dolosa   adem s  de  los  otros  elementos  que  se  requieren  para– á  

configurar  la  responsabilidad  extracontractual  de  acuerdo  a  nuestro  ordenamiento 

jur dico.í

          Manifiesta que de cualquier forma que se entienda el supuesto estatuto de  

responsabilidad en la organizaci n que se le imputa a mi representado, siempre nos llevaó  

a que estamos en presencia de una responsabilidad extracontractual por el hecho propio, 

por lo que corresponde aplicar las reglas generales de dicho estatuto, esto es los art culoí  

2314 y siguientes del C digo  Civil.ó

          Sin embargo, el demandante invoca una supuesta teor a sobre una inversi n deí ó  

la carga probatoria, fund ndose, a su juicio, en el art culo 2329 del C digo Civil, queá í ó  

establecer a una presunci n de culpa cuando el da o causado proviene de culpa porí ó ñ  

riesgo, culpa por organizaci n y culpa por hecho ajeno, que se tratar a de un estatuto deó í  

responsabilidad civil objetiva, o lo menos, objetivada v a presunci n.í ó

          No obstante lo se alado, la doctrina reciente sostiene que la regla general delñ  

inciso primero del art culo 2329 del C digo Civil no contempla una presunci n de culpaí ó ó  

por el hecho propio sino la exigencia de relaci n causal como factor de atribuci n deó ó  

una conducta culposa. Agrega adem s que a su juicio que las presunciones de culpa (malá  

llamadas presunciones de responsabilidad) est n claramente expuestas en nuestro C digoá ó  

Civil de modo excepcional, y por consiguiente de interpretaci n restrictiva.ó

          De esta forma, y atendido las reglas generales de nuestro ordenamiento jur dico,í  

le corresponder  al actor acreditar la supuesta culpa o dolo con que habr a actuadoá í  
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Constructora  Los  Trapenses  S.A.,  junto  con  todos  los  dem s  elementos  de  laá  

responsabilidad extracontractual.

          Se ala que la previsibilidad es un elemento de la responsabilidad civil, el queñ  

pose importancia, tanto para determinar la existencia de culpa y de los da os causados.ñ

          Afirma que el acto cometido por Luis Inzunza baj  ninguna circunstancia puedeó  

ser calificado como previsible, pues jam s un hombre prudente y diligente- con el objetoá  

de ahorrar tiempo y energ a, y sin haber mediado ninguna orden-habr a salido por elí í  

rasgo de una ventana -saltando deliberadamente el antepecho de 1,1 metros de altura 

que ste pose a -, para luego saltar a un andamio que se encontraba en desarme, el queé í  

nunca  hab a  sido  utilizado  como  v a  de  paso  para  los  trabajadores,  especialmenteí í  

teniendo en cuenta que exist an caminos delimitados y habilitados para transitar dentroí  

de la faena.

          Atendido lo anterior, alega que la actuaci n del Sr. Inzunza fue absolutamenteó  

imprevisible para su representada, por lo que no le cabe responsabilidad alguna en los 

hechos alegados por la parte demandante.

          Alega la excepci n de falta de legitimaci n pasiva.ó ó

          Expresa que los demandantes han errado al intentar su demanda en contra de 

su representada en atenci n a que esta ltima no ha tenido participaci n alguna en losó ú ó  

hechos en que se funda la acci n indemnizatoria de autos y no existe relaci n causaló ó  

entre alg n da o que se reclama y alguna acci n u omisi n atribuible a Constructoraú ñ ó ó  

Los Trapenses S.A.

          Sostiene que su representada no ha ejecutado conducta alguna-por acci n uó  

omisi n  que le sea atribuible en el contexto de los presupuestos de culpa y causalidad.ó –

          En este sentido, si los demandantes pretenden atribuir responsabilidad a su parte, 

deber  probar  la  concurrencia  de  todos  y  cada  uno  de  los  presupuestos  de  laá  

responsabilidad civil extracontractual que se invocan.

          Indica que los demandantes han errado en intentar su demanda en contra de su 

representada. Lo dicho, en atenci n a su falta de participaci n en los hechos en que seó ó  

funda la acci n resarcitoria de autos, a la inexistencia de relaci n causal entre alg n da oó ó ú ñ  

que se reclama y alguna acci n u omisi n atribuible a su representada, constitutiva deó ó  

alg n incumplimiento obligacional. As , mal podr a Constructora Los Trapenses S.A. serú í í  

legitimado pasivo de la acci n que se emprende.ó

          Adem s, y considerando que el demandante deber  acreditar que ha sufrido uná á  

da o, hecho que considera inexistente, no hay responsabilidad.ñ

          A ade que el actor comete un error al ejercer su acci n indemnizatoria enñ ó  

contra de su representada toda vez que no es legitimada pasiva de la misma, no le 

empece  la  pretensi n  indemnizatoria,  debido  a  la  falta  de  participaci n  de  suó ó  

representada  en  los  hechos  causantes  del  da o,  y  por  consiguiente  de  la  falta  deñ  

causalidad.
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          Que como alegaci n de fondo sostiene la  falta de responsabilidad de suó  

representado.

          Manifiesta que de acuerdo a lo prescrito en el art culo 2314 y siguientes delí  

C digo Civil, lo interpretado por la doctrina y la jurisprudencia, la eventual obligaci nó ó  

de  indemnizar  en  el  marco  del  estatuto  de  la  responsabilidad  civil  extracontractual 

requiere de la concurrencia de los siguientes requisitos: (i) Capacidad delictual; (ii) Acto 

humano, acci n u omisi n; (iii) Da o; (iv) Dolo o culpa del agente o autor del acto; (v)ó ó ñ  

Causalidad.

          En cuanto a la acci n u omisi n la parte demandante deber  probar todas yó ó á  

cada una de sus afirmaciones, as , respecto de la efectividad de haber ocurrido el hecho,í  

como cu les ser an las acciones u omisiones o deberes de seguridad que se imputan,á í  

conducentes a establecer la responsabilidad de su representado. Sin perjuicio de esto, 

sostiene enf ticamente que respecto a su representado no existe actuar il cito alguno, porá í  

el  contrario,  tal  como  se  ha  expresado  reiteradamente  en  esta  presentaci n,  suó  

representado actu  dentro de todos los marcos legales, y conforme a la lex artis. ó

          Afirma que el actor deber  probar tres hechos fundamentales en la especie.   Elá  

primero,  haber  actuado  su  representado  sin  la  diligencia  requerida  en  la  labor  que 

desempe a. En segundo lugar la existencia de los supuestos perjuicios que habr a sufridoñ í  

el  actor,  como consecuencia  de  la  intervenci n  cl nica  que  realiz  mi  representado.ó í ó  

Finalmente tendr  que probar la existencia de la relaci n causal entre dicha intervenci ná ó ó  

y los perjuicios.

           Dice que la demandante sostiene que ha habido culpa de parte de su 

representado, por una omisi n negligente pero ni siquiera la especifica. No obstante, enó  

el caso de autos, los hechos acaecidos no son atribuibles a alguna conducta por omisi nó  

de  su  representado,  quien  actu  de  forma  absolutamente  diligente,  tal  como  se  haó  

expresado en esta presentaci n.ó

          Conclusi n de lo anterior, es que a su representado no le es imputable ningunaó  

acci n  u  omisi n  por  culpa  o  dolo  de  la  cual  se  pueda  derivar  alg n  tipo  deó ó ú  

responsabilidad.

En cuanto al nexo causal,  enfatiza que no existe tal v nculo en el caso de autos, í entre 

alguna supuesta conducta acci n u omisi n- desplegada por su representado y los da osó ó ñ  

sufridos por la parte demandante, no hay relaci n causal alguna. El da o requiere queó ñ  

sea consecuencia de la acci n u omisi n negligente, lo que como se ha argumentado, noó ó  

se da en el caso en cuesti n.ó

          Manifiesta que la doctrina ha se alado que la causalidad importa que debeñ  

detectarse  un  v nculo  entre  la  actuaci n  (u  omisi n)  del  agente  supuestamenteí ó ó  

responsable y el hecho da oso en s  mismo, y as  se desprende del art culo 2314 enñ í í í  

relaci n con el art culo 1437, ambos del C digo Civil.ó í ó
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          En consecuencia, deber  demostrar la demandante de autos la relaci n deá ó  

causalidad  entre  la  conducta  u  omisi n  culpable  en  que  habr a  incurrido  suó í  

representado y los supuestos da os que habr a sufrido.ñ í

          Si bien el  actor no es  bastante  claro, imputar a culpa infraccional  a suí  

representado, pero corresponde decir que la sola infracci n a cualquier norma legal oó  

reglamentaria no es suficiente para determinar la existencia de responsabilidad, siendo 

necesario que dicho incumplimiento sea culpable o doloso, y que el mismo sea la nica,ú  

directa y necesaria causa del da o que supuestamente habr a sido provocado.ñ í

          Alega que a todo evento, y sin perjuicio de la alegaci n principal, resultaó  

evidente que la causa de estos hechos ha sido la conducta negligente y temeraria del 

trabajador Luis Inzunza.

          A todo evento, alegan adem s la exoneraci n de responsabilidad, ya que elá ó  

accidente materia de este proceso, tiene como nica causa la conducta imprudente de delú  

trabajador fallecido quien de manera inexplicable, imprudente y temeraria, adopt  unaó  

conducta que no deb a.í

          Luego,  no  existiendo  un  incumplimiento  contractual  por  parte  de  su 

representada, por una parte, y existiendo culpa exclusiva de la v ctima, resulta evidenteí  

que no puede existir una relaci n causal con alg n perjuicio sufrido por el actor.ó ú

          En cuanto al da o, es fundamental tener en cuenta adem s que, de conformidadñ á  

a los actuales principios de reparaci n, el da o es el elemento principal, el objeto deló ñ  

juicio, la cosa pedida, el que debe reunir una serie de caracter sticas para que proceda suí  

indemnizaci n. A su vez, la jurisprudencia ha sido clara en se alar, para que un hechoó ñ  

culposo cause  responsabilidad civil,  es  indispensable  que  cause  da o y  se  pruebe  suñ  

monto. 

          As  las cosas, no todo da o es indemnizable, sino aqu l que re ne los siguientesí ñ é ú  

requisitos: (i) Debe ser cierto. (ii) Debe ser personal. (iii) Debe ser directo. (iv) Causados 

por un tercero distinto a la v ctima. (v) No debe estar reparado.í

          En cuanto a la certidumbre del da o, la doctrina exige que el da o reparable seañ ñ  

cierto.

          Se ala que la parte demandante en total pretende una indemnizaci n por lañ ó  

suma de $60.000.00- correspondiendo a da o moral de cada uno de los 8 demandantes,ñ  

dando un total  de  $480.000.000.-,  sumas  que  controvierte  en su  totalidad,  tanto  su 

origen, naturaleza y cuant a. No obstante controvertir en t rminos absolutos la existenciaí é  

de este perjuicio y de existir, este no es imputable a su representado.
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          As , la demandante no solo deber  probar la cuant a del da o moral queí á í ñ  

reclama sino tambi n que este tiene su origen en los hechos que describe y que adem sé á  

tendr a  como  causa  nica,  necesaria  y  determinante  los  hechos  imputados  a  suí ú  

representado.

          Consecuencia de lo anterior es que el da o que se reclama por este conceptoñ  

deber  probarse en toda su extensi n, no solamente incumbe probar la relaci n causal,á ó ó  

sino que adem s el da o propiamente tal, no basta para reclamar este da o.á ñ ñ

         Menciona que los demandantes ser an los hermanos de Luis Inzunza, siendoí  

todas v ctimas indirecta y no es efectivo que por el s lo hecho de alegar tener un v nculoí ó í  

de parentesco con la v ctima, inclusive existiendo ste, se derive da o moral.í é ñ

         En este caso, y para los efectos que siguen de este juicio y la pretensi nó  

indemnizatoria que se efect a, controvierte el v nculo de parentesco que alegan todos losú í  

demandantes tener con la v ctima directa de estos hechos, y sostiene que no basta coní  

que se pruebe en su aspecto formal la filiaci n o el parentesco, sino que adem s redundeó á  

en un v nculo efectivo y real con las v ctimas directas de estos hechos.í í

          Manifiesta que es indispensable que los demandantes prueben primero el nexo 

con la persona fallecida, luego con precisi n y exactitud cu l la calidad del v nculo queó á í  

dicen haber tenido con el fallecido, vale decir, la cercan a, la frecuencia y la naturalezaí  

de aquel. De otro modo es imposible siquiera plantear una pretensi n indemnizatoria.ó

          A ade que como alegaciones subsidiarias que de existir alguna obligaci n deñ ó  

indemnizar por parte de su  representada, estima que las pretensiones indemnizatorias de 

la parte demandante deben rebajarse considerablemente, ya que la v ctima directa seí  

expuso en forma imprudente al da o sufrido, tal como se desprende de los cap tulosñ í  

anteriores.

          Asimismo sostiene que resulta indiferente que las culpas del agente y de la 

v ctima sean de igual o distinta gravedad, coet neas o no, que la culpa de la v ctimaí á í  

haya provocado el da o inicial o solo agravado sus consecuencias, la Ley no distingue.ñ  

Basta que aquel se haya expuesto imprudentemente al mismo en cualquier forma para 

que proceda la reducci n.ó

          Para todo ello resulta necesario que el da o tenga como causa la culpa de ambasñ  

partes, pues si es solo de la v ctima, como es nuestra convicci n, esta ser a eximente deí ó í  

responsabilidad. Al respecto, cabe mencionar que la reducci n del monto a indemnizaró  

como consecuencia de la exposici n imprudente al da o por parte de la v ctima, tambi nó ñ í é  

aplica, o se hace extensivo, a quienes se consideran v ctimas indirectas, mediatas o porí  

repercusi n o rebote, alegando un da o propio que les afecta de forma refleja, tal comoó ñ  

sucede en el caso de autos.
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          Esto se justifica puesto que el da o alegado por las v ctimas mediatas est n enñ í á  

estrecha relaci n con la conducta de la v ctima directa, y as , si esta ltima cometi  unaó í í ú ó  

conducta imprudente, no resulta justo ni equitativo que el demandado asuma un total 

resarcimiento, y menos a n que esta disminuci n no se haga extensiva a la v ctima porú ó í  

repercusi n o rebote,  toda vez  que si  hubiera sido la v ctima directa  quien hubieraó í  

alegado la indemnizaci n del perjuicio, es indudable el hecho de que s  se compensar anó í í  

las culpas, reduci ndose en consecuencia el monto indemnizatorio, y por tanto, resultar aé í  

completamente injusto e il gico que la v ctima por repercusi n o rebote se viera m só í ó á  

beneficiada o con m s derechos que la propia v ctima inmediata, por su da o reflejo, ená í ñ  

este mismo escenario.

          Expone que las sumas demandadas son de una cuant a extraordinaria, y queí  

debe ser rechazada categ ricamente la pretensi n de una indemnizaci n desmesuradaó ó ó  

que por cierto no es compensatoria, sino que claramente lucrativa. Si la pretensi n de losó  

demandantes  se  concretare,  habr a  un  enriquecimiento  indebido,  ya  que  laí  

indemnizaci n debe guardar estricta relaci n con el hipot tico da o producido. Esto esó ó é ñ  

porque el da o es la medida de la indemnizaci n.ñ ó

          La funci n propia del derecho de da os es la reparaci n. No lo es ni la  sanci nó ñ ó ó  

a una parte ni menos el enriquecimiento de otra. En el caso, es evidente como se ha 

expuesto, que se persigue una abultada suma de dinero como son $60.000.000 para cada 

uno de los demandantes lo que deja de manifiesto que no es el resarcimiento lo que se 

pretende en autos.

          En conclusi n, los montos solicitados, le restan seriedad a la demanda  intentadaó  

en autos, por s  solos demuestran una falta de fundamentos en los hechos, en el derechoí  

y confirman un cierto inter s en obtener una indemnizaci n millonaria a costa de mié ó  

representada.

          Manifiesta que en el caso eventual y poco probable de que el Tribunal estime  

que s  existe una responsabilidad por parte de su representada, controvierte en t rminosí é  

absolutos la existencia de una solidaridad entre su representada y las codemandadas, ya 

sea  bajo  una  hip tesis  de  responsabilidad  por  el  hecho  propio  o  la  supuestaó  

responsabilidad en la organizaci n invocada por el actor.ó

          Expresa que la solidaridad es excepcional, y como tal, debe tener su fuente ya 

sea  en la  ley,  convenci n  o testamento,  y  as  lo  ha entendido la  doctrina como laó í  

jurisprudencia.

          Dice que el actor invoca el art culo 2317 del C digo Civil para fundamentar laí ó  

supuesta  solidaridad  en  la  eventual  condena  de  los  codemandados.  Afirma  que 
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corresponder  al actor acreditar que la supuesta solidaridad que imputa nace para todosá  

los demandados de autos, de un mismo delito o cuasidelito, requisito indispensable que 

establece el propio C digo Civil.ó

          Que respecto de los reajustes sobre la suma indemnizatoria, stos deben deé  

considerarse nicamente desde la fecha en que estos se declaren, ergo desde la sentenciaú  

firme y ejecutoriada. Ya respecto de los intereses estos se deben considerar nicamenteú  

desde la fecha en que la hipot tica sentencia condenatoria se encuentre en situaci n deé ó  

cumplirse, no antes, y calculados de manera lineal, esto es, no se capitalizan los intereses 

del periodo anterior para los efectos de calcular el subsiguiente.

          Finalmente en cuanto a las costas, indiaca que ha tenido motivo plausible para 

litigar por lo que solicita se le exima del pago de las mismas de conformidad con lo 

dispuesto por el art culo 144 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

          Que con fecha 28 de junio del 2018 la demandada Inmobiliaria Loma 

La Cruz S.A contesta la acci n dirigida en su contra, solicitando su rechazo, conó  

costas.

          Indica que la obra en que falleci  el trabajador Luis Inzunza Ordenes consist aó í  

en la construcci n de dos edificios de hormig n armado, el primero llamado Canto deló ó  

Agua,  compuesto  por  4  bloques  de  3  pisos  cada  uno,  y  el  segundo,  Piedra  Viva, 

compuesto por 5 bloques de 4 pisos cada uno. 

          Agrega que en cuanto a lo informado por la Constructora Los Trapenses S.A. a 

su representada respecto de las funciones de Luis Inzunza este ten a como oficio el deí  

Maestro de Alba iler a  y adem s pose a gran experiencia en dicha rea de trabajo. En“ ñ í ” á í á  

atenci n a lo anterior, fue contratado por Constructora Los Trapenses S.A. para realizaró  

laborales  de Maestro Alba il,  lo que consist a  principalmente en tareas  de apoyo alñ í  

avance de la obra gruesa, colocaci n de hormig n de muros y losas, reparaci n de nidosó ó ó  

en el hormig n, instalaci n de juntas de dilataci n entre edificios, entre otras tareas queó ó ó  

se le pod an encomendar relacionadas con su cargo. De esta forma, firm  el respectivoí ó  

contrato de trabajo para realizar labores propias de su oficio en la obra denominada 

Edificio  Canto del  Agua y Piedra Viva,  el  d a 1 de  junio de 2015.  En un primerí  

momento, realiz  sus labores espec ficamente en el Edificio Canto del Agua, desde junioó í  

de  2015  hasta  mayo de  2016,  y  luego  fue  trasladado al  Edificio  Piedra  Viva  para 

continuar realizando tareas propias de su oficio.

          A ade que el d a 26 de julio de 2016, se instruy  a Luis Inzunza junto a suñ í ó  

compa ero H ctor Carrasco para que realizaran tareas en el segundo piso, entre losñ é  

bloques B y C del edificio Piedra Viva. Dicha tarea consist a en instalar desde el bloqueí  

C, por el interior del mismo, planchas de poliestireno y cholgu n entre las enfierradurasá  

de  los  muros  del  segundo  piso  entre  los  bloques  mencionados  y  en  ning n  casoú  

M
F

Y
D

M
X

D
Y

G
K



RIT« »
 

Foja: 1
contemplaba el trabajo en altura. Es importante mencionar que dicha labor ya hab aí  

sido  realizada  por  el  trabajador  fallecido  en  los  pisos  inferiores,  encontr ndoseá  

plenamente calificado para ella. Para un mayor entendimiento, es importante mencionar 

que las juntas de dilataci n pueden ser definidas como un elemento que permite losó  

movimientos relativos entre dos partes de una estructura o entre la estructura y otras con 

las cuales trabaja, producidos por contracciones o expansiones causadas por cambios de 

temperatura y de humedad.

          Indica que el lamentable accidente del Se or Inzunza ocurri  el d a 26 de julioñ ó í  

de  2016,  aproximadamente  a las  10:00 horas  de la  ma ana,  cuando se  encontrabañ  

realizando las  tareas  encomendadas  de  acuerdo a  su  oficio  en la  parte  interior  del 

segundo piso.

          En determinado momento durante la ejecuci n de sus tareas, H ctor Carrasco yó é  

Luis Inzunza, necesitaron de una escalera para continuar con sus labores, por lo que 

decidieron buscar alguna que se  encontrara disponible.  El  primer trabajador decidió 

buscar una escalera desplaz ndose por dentro del edificio, tanto en el bloque C como ená  

el B. Es decir, baj  por la escaleras del bloque en el que estaba trabajando, sali  de l,ó ó é  

ingres  al otro bloque y subi  la escalera de ste, logrando encontrar una sin exponerseó ó é  

a ning n peligro y siempre utilizando los circuitos de transito preestablecidos los queú  

cumpl an con todas las reglas y normas de seguridad. í

          A ade que a  diferencia de lo realizado por el se or Carrasco, Luis Inzunza,ñ ñ  

inexplicable y negligentemente, y sin orden ni instrucci n alguna, decidi  no utilizar losó ó  

caminos habilitados y en vez de ello  cruz  al bloque B en b squeda de una escalera,ó ú  

saliendo hac a el exterior del bloque por el rasgo de una ventana, la que pose a uní í  

antepecho de 1,1 metros de altura, para luego saltar a un andamio que se encontraba en 

desarme, el que cedi  producto de que las labores para la cual hab a sido instaladoó í  

hab an  terminado  y  se  encontraba  en  proceso  de  desarme,  ocasionado  su  ca da,í í  

provocando su muerte. 

          En otras palabras el trabajador fallecido sin ninguna raz n decidi  intentaró ó  

desplazarse  desde  el  bloque  C  al  B,  por  el  exterior  de  los  mismos,  utilizando 

negligentemente como salida del primero una ventana para luego saltar al andamio en 

desarme, el que se encontraba fuera de los bloques, cuando exist an caminos habilitadosí  

para el traslado del personal al interior de la construcci n. ó

          Siguiendo con lo  anterior,  la  altura del  antepecho cumple  con nuestra 

normativa, especialmente con lo dispuesto en la Ordenanza General de la Ley General 

de Urbanismo y Construcciones, la que en el art culo 4.2.7 establece que para evitar laí  

ca da fortuita de personas por ventanas,  stas deber n estar provistas  de barandas oí é á  

antepechos de una altura “no inferior a 0.95 m medida verticalmente desde el nivel de 
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piso interior ( )… ”, por lo cual su representada como Constructora Los Trapenses S.A. 

cumpl an con la reglamentaci n aplicable al caso. í ó

          Adem s, el andamio en cuesti n fue instalado exclusivamente para generar uná ó  

rea de trabajo que se realizaba por el exterior del edificio y para la instalaci n deá ó  

moldajes en los muros del segundo piso del bloque B, y jam s tuvo el prop sito de será ó  

un  paso  o  camino  para  los  trabajadores  entre  los  distintos  bloques  o  pisos  que 

compon an el edificio, pues contaban con v as demarcadas y seguras para su trasladoí í  

entre los distintos puntos de la obra. 

         As  controvierte totalmente que í “don Luis Mariano Inzunza Ordenes, mientras 

desarrollaba sus funciones, se desplaz  desde el denominado Edificio B al Edificio C, yó  

para lo anterior hizo uso del andamio habilitado al efecto que permit a una conexi n oí ó  

puente entre ambas construcciones. 1, ” como tambi n negamos absolutamente que é “Luis 

Mariano Inzunza Ordenes se vio expuesto a la negligencia de la cual son responsables 

ambas personas jur dicas demandadas, al generar una situaci n de peligro o riesgo en elí ó  

lugar,  por  omisi n  en la  adopci n  de  toda medida  destinada  a alertar  a  don Luisó ó  

Mariano Inzunza Ordenes de la peligrosidad que representaba la estructura de andamios 

instalada entre las edificaciones .”

          Afirma  la  falta  absoluta  de  v nculo  contractual  laboral  o  relaci n  deí ó  

subordinaci n o dependencia entre Inmobiliaria Loma La Cruz S.A. y Luis Insunzaó  

Ordenes. 

          En efecto,  su representada no tiene y no ten a la calidad de empleador delí  

demandante a la fecha que habr a ocurrido el  accidente, en consecuencia, no existeí  

r gimen de subcontrataci n entre aquel y su  representadaé ó . 

          Que en cuanto a las los supuestos v nculos que podr an existir entre Inmobiliariaí í  

Lomas La cruz y el trabajador fallecido.   Sostiene que  entre Inmobiliaria Loma La 

Cruz y el Sr. Inzunza no exist a ning n v nculo de dependencia y/o subordinaci n, yaí ú í ó  

sea civil o laboral. 

          Ahora bien, para el caso hipot tico que  el Tribunal  o el actor consideren queé  

habr a  existido  alguna  relaci n  de  dependencia  de  acuerdo  a  las  normas  civiles  leí ó  

corresponder  acreditar la existencia de dicho v nculo  cuesti n que desde ya nieganá í – ó  

absolutamente. 

          Sostiene que su representada no deb a ejercer tareas de vigilancia, seguridad oí  

impartir instrucciones al trabajador fallecido, puesto que legalmente no se encontraba 

obligada a ello.  Y aun ante el improbable caso en que se entendiera que existi  unó  

v nculo de subcontrataci n entre la inmobiliaria y el trabajador,  í ó dicho v nculo en casoí  
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alguno implicaba que el Sr. Inzunza fuese dependiente de Inmobiliaria Loma La Cruz, 

por lo que no ten a que velar por la seguridad del trabajadorí . 

          Reitera que representada no ten a relaci n de dependencia o de subordinaci n oí ó ó  

de autoridad alguna con el se or Inzunzañ , no impart a rdenes ni instrucciones, cuesti ní ó ó  

que le correspond a a su empleador directo. Atendido lo anterior, Inmobiliaria Loma Laí  

Cruz S.A. no ten a ninguna obligaci n  de seguridad y  cuidado directo  sobre  el  Sr.í ó  

Inzunza. 

          A ade la inexistencia de alg n v nculo de dependencia y/o subordinaci n con elñ ú í ó  

Sr. Inzunza, como asimismo que no ten a obligaci n de seguridad sobre el trabajador, yí ó  

ante el caso hipot tico y poco probable que el Tribunal  estimare que si existen dichasé  

obligaciones por alguna supuesta posici n de mandante que habr a tenido en la obra enó í  

que estaba trabajando el Sr. Inzunza. Controvierte la afirmaci n de la demandante enó  

cuanto  a  la  afirmaci n  que  ó Luis  Mariano  Inzunza  Ordenes  se  vio  expuesto  a  la 

negligencia de la cual son responsables ambas personas jur dicas demandadas, al generarí  

una situaci n de peligro o riesgo en el lugar, por omisi n en la adopci n de toda medidaó ó ó  

destinada  a  alertar  a  don  Luis  Mariano  Inzunza  Ordenes  de  la  peligrosidad  que 

representaba la estructura de andamios instalada entre las edificaciones,  como tambi né  

que “La culpa se muestra en que la direcci n de la empresa haya omitido establecer losó  

dispositivos organizacionales que la diligencia exige para evitar da os a tercerosñ .   ”

          Se ala que el legislador regul  en el art culo 183-E del C digo del Trabajo lañ ó í ó  

obligaci n  de  seguridad  del  mandante  de  la  obra,  estableciendo  dicha  norma  unaó  

obligaci n del due o de la obra, imponiendo un deber de protecci n sobre las distintasó ñ ó  

personas que trabajan en la faena, pero que de acuerdo a la jurisprudencia, para que 

una  persona  sea  responsable  por  alg n  incumplimiento  a  dicha  norma  se  debeú  

determinar  de  forma  clara  y  precisa  la  obligaci n  en  cuesti n,  como  asimismo  laó ó  

conducta omisiva o activa, culpable o dolosa, que habr a generado el incumplimientoí  

adem s de los otros requisitos de la responsabilidad, ya sea civil o laboral seg n sea elá ú  

caso. 

          De esta forma, el actor deber  acreditar en primer lugar, cu l era la obligaci ná á ó  

supuestamente exigible a su  representada y, en segundo lugar la conducta - omisiva o 

activa, culpable o dolosa - que constituya un incumplimiento causante del accidente. 

Desde ya indicamos que Inmobiliaria Loma La Cruz S.A. no ha incumplido ninguna 

obligaci n que haya afectado a don Luis Inzunza. ó

          Manifiesta que el actor en su demanda, analiza la culpa en la organizaci n, conó  

el objetivo de imputar negligencia en la organizaci n de su representada tendiente aó  

evitar el lamentable accidente sufrido por el Se or Inzunza. ñ
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          Indica  que  dicho  supuesto  estatuto  de  responsabilidad  no se  encuentra 

consagrado por nuestro ordenamiento jur dico como regla general. í

          Se ala que el sistema de responsabilidad civil se basa en la culpa del autorñ  

material y directo del da o; y sobre la base de conductas culposas del autor material yñ  

directo  del  da o,  nuestros  tribunales  y  doctrina,  han  entendido  la  existencia  deñ  

presunciones de culpa como factor de atribuci n de la conducta de quienes no hanó  

ejecutado materialmente el hecho causante del da o. Se trata de casos de responsabilidadñ  

civil directa, pero sustentada, necesariamente en un actuar culposo. 

          Ahora bien, para el caso que hipot tico que el Tribunal estime que dichoé  

estatuto si se encuentra regulado en nuestro ordenamiento jur dico, conviene mencionarí  

que no es m s que un estatuto de responsabilidad extracontractual por el hecho propio,á  

la supuesta negligencia en la organizaci n de la empresa. ó

          Por lo mismo, el actor deber  acreditar que su representado ha cometido algunaá  

falta en la organizaci n de la empresa, y que aquella falta es culpable o dolosa  adem só – á  

de  los  otros  elementos  que  se  requieren  para  configurar  la  responsabilidad 

extracontractual de acuerdo a nuestro ordenamiento jur dico. í

          Afirma que de cualquier forma que se  entienda el  supuesto estatuto de 

responsabilidad en la organizaci n que se le imputa a  su representado, siempre se trataó  

de una responsabilidad extracontractual por el hecho propio, por lo que corresponde 

aplicar las reglas generales de dicho estatuto, esto es los art culo 2314 y siguientes delí  

C digo Civil. ó

          No obstante, el demandante invoca una supuesta teor a sobre una inversi n deí ó  

la carga probatoria, fund ndose, a su juicio, en el art culo 2329 del C digo Civil. Seg ná í ó ú  

la teor a invocada por los demandantes, dicha norma establecer a una presunci n deí í ó  

culpa cuando el da o causado proviene de culpa por riesgo, culpa por organizaci n yñ ó  

culpa por hecho ajeno, que se tratar a de un estatuto de responsabilidad civil objetiva, oí  

lo menos, objetivada v a presunci n. í ó

          No obstante lo se alado, la doctrina reciente sostiene que la regla general delñ  

inciso primero del art culo 2329 del C digo Civil no contempla una presunci n de culpaí ó ó  

por el hecho propio. 

          De esta forma, y atendido las reglas generales de nuestro ordenamiento jur dico,í  

le corresponder  al actor acreditar la supuesta culpa o dolo con que habr a actuadoá í  

Inmobiliaria  Loma  La  Cruz  S.A.,  junto  con  todos  los  dem s  elementos  de  laá  

responsabilidad extracontractual. 

          Atendido lo anterior, el acto cometido por don Luis Inzunza baj  ningunaó  

circunstancia puede ser calificado como previsible, pues jam s un hombre prudente yá  
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diligente  con el objeto de ahorrar tiempo y energ a, y sin haber mediado ninguna– í  

orden   habr a  salido  por  el  rasgo  de  una  ventana   saltando  deliberadamente  el– í –  

antepecho de 1,1 metros de altura que ste pose a -, para luego saltar a un andamio queé í  

se encontraba en desarme, el que nunca hab a sido utilizado como v a de paso para losí í  

trabajadores,  especialmente  teniendo  en  cuenta  que  exist an  caminos  delimitados  yí  

habilitados para transitar dentro de la faena. 

          Atendido  lo  anterior,  alegamos  que  la  actuaci n  del  Sr.  Inzunza  fueó  

absolutamente imprevisible para su  representada, por lo que no le cabe responsabilidad 

alguna en los hechos alegados por la parte demandante. 

          Opone  la  excepci n  perentoria  de  falta  de  legitimaci n  pasiva  deó ó  

Inmobiliaria Loma La Cruz S.A. 

          Afirma que los demandantes han errado al intentar su demanda en contra de 

su representada en atenci n a que esta ltima ó ú no ha tenido participaci n alguna en losó  

hechos en que se funda la acci n indemnizatoria de autos y no existe relaci n causaló ó  

entre alg n da o que se reclama y alguna acci n u omisi n atribuible a Inmobiliariaú ñ ó ó  

Loma La Cruz S.A. Insiste en que su representada no ha ejecutado conducta alguna – 

por acci n u omisi n  que le sea atribuible en el contexto de los presupuestos de culpaó ó –  

y causalidad. 

          En este sentido, si los demandantes pretenden atribuir responsabilidad a su parte, 

deber  probar  la  concurrencia  de  todos  y  cada  uno  de  los  presupuestos  de  laá  

responsabilidad civil extracontractual que se invocan. 

          Sostiene que los demandantes han errado en intentar su demanda en contra de 

su representada. Lo dicho, en atenci n a su falta de participaci n en los hechos en queó ó  

se funda la acci n resarcitoria de autos, a la inexistencia de relaci n causal entre alg nó ó ú  

da o que se reclama y alguna acci n u omisi n atribuible a mi representada, constitutivañ ó ó  

de alg n incumplimiento obligacional. As , mal podr a ú í í Inmobiliaria Loma La Cruz S.A. 

ser legitimado pasivo de la acci n que se emprende. ó

          Adem s, y considerando que el demandante deber  acreditar que ha sufrido uná á  

da o, hecho que consideramos inexistente, no hay responsabilidad. ñ

          En cuanto a la acci n de indemnizaci n interpuesta en este juicio, y a qui n oó ó é  

qui nes son titulares de la misma y en contra de qui nes puede ser ejercida, la doctrinaé é  

ha se alado que, desde el momento en que se produce la violaci n de un derecho, suñ ó  

titular recurre a la protecci n del Estado, que se la proporciona en quienes reside laó  

funci n  jurisdiccional.  La  manera  de  provocar  esta  protecci n  es  deduciendo  ó ó una 

demanda, que es el modo normal de ejercitar la acci n, y se manifiesta posteriormenteó  

en un acto del tribunal que recibe el nombre de sentencia. Ello sin perjuicio de diversas 
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disposiciones del C digo de Procedimiento Civil que se refieren a la acci n, a saber,ó ó  

art culos 17, 19, 21, 271, 290, entre otros. í

          Afirma que el C digo de Procedimiento Civil no contiene ninguna definici n deó ó  

lo que se debe entender por acci n, ya que sus redactores tuvieron presente el conceptoó  

de acci n como un elemento del derecho sustancial, es decir, participaron de la teor aó í  

cl sica de la acci n. á ó

          Se ala que la jurisprudencia y doctrina, sostienen en forma un nime, que uno deñ á  

los requisitos para obtener la tutela jurisdiccional,  la protecci n de los derechos poró  

medio de los tribunales de justicia,  es que la demanda se entable por el sujeto al cual 

corresponda la acci n y se dirija en contra del sujeto pasivo de la misma; ó este requisito 

se denomina legitimaci n en la causaó , y puede ser activa  en el caso del demandante – – 

o pasiva  en el caso del demandado. –

          A ade que el ordenamiento jur dico determina a quien corresponde la acci n, enñ í ó  

el caso de la responsabilidad contractual ser n las partes del contrato los titulares de laá  

acci n de indemnizaci n, por el incumplimiento de la obligaci n que emana del contratoó ó ó  

y en el caso de la responsabilidad extracontractual aquellos que al tenor de lo dispuesto 

en los art culos 2314 y siguientes del C digo Civil hayan tenido í ó “participaci n en laó  

ejecuci n del hecho da osoó ñ .”

          Sostiene que consecuencia de lo anterior, el actor comete un error al ejercer su 

acci n indemnizatoria en contra de su representada toda vez que ó no es legitimada pasiva 

de  la  misma,  no  le  empece  la  pretensi n  indemnizatoria,  debido  a  la  ó falta  de 

participaci n de m  representada en los hechos causantes del da o, y por consiguiente deó í ñ  

la falta de causalidad. 

          Establecido lo anterior, en cuanto a los hechos y el derecho, queda claramente 

formulada la presente excepci n y sus fundamentos, resultando que el actor ha errado aló  

intentar su acci n en contra de quien no es legitimado pasivo de ella, ya que ni f ctica nió á  

legalmente existe raz n alguna para intentar la acci n que se emprende en contra de laó ó  

demandada. 

          Asimismo, sostiene lo siguiente: (i)  No le empece la acci n interpuesta en suó  

contra, ya que la normativa invocada por la demandante no le es aplicable, no hay 

acci n;  ó (ii)  La conducta por omisi n supuestamente imputable a su representada noó  

existe, en consecuencia, al no tener participaci n en los hechos, y desaparecer adem s eló á  

requisito de la causalidad, no tiene la calidad de legitimado pasivo en este juicio; 

          Como alegaciones  de  fondo sostiene  en  primer  t rmino  la  é falta  de 

responsabilidad del demandado Inmobiliaria Loma La Cruz S.A. 
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          Indica que de acuerdo a lo prescrito en el art culo 2314 y siguientes del C digoí ó  

Civil,  lo  interpretado  por  la  doctrina  y  la  jurisprudencia,  la  eventual  obligaci n  deó  

indemnizar en el marco del estatuto de la responsabilidad civil extracontractual requiere 

de la concurrencia de los siguientes requisitos: (i) Capacidad delictual; (ii) Acto humano, 

acci n u omisi n; (iii) Da o; (iv) Dolo o culpa del agente o autor del acto; (v) Causalidad.ó ó ñ  

          Que en cuanto a la acci n u omisi n la parte demandante deber  probar todas yó ó á  

cada una de sus afirmaciones, as , respecto de la efectividad de haber ocurrido el hecho,í  

como cu les ser an las acciones u omisiones o deberes de seguridad que se imputan,á í  

conducentes a establecer la responsabilidad de su  representado. Sin perjuicio de esto, 

sostiene enf ticamente que respecto a su representado no existe actuar il cito alguno, porá í  

el contrario, tal como se ha expresado reiteradamente en esta presentaci n, actu  dentroó ó  

de todos los marcos legales, y conforme a la lex artis. 

          Agrega que con respecto a este punto el actor deber  probar tres hechosá  

fundamentales, el primero, haber actuado su representado sin la diligencia requerida en 

la labor que desempe a. En segundo lugar la existencia de los supuestos perjuicios queñ  

habr a sufrido el  actor,  como consecuencia  de la intervenci n cl nica que realiz  suí ó í ó  

representado.  Finalmente tendr  que probar la existencia de la relaci n causal  entreá ó  

dicha intervenci n y los perjuicios. ó

          Expone que la demandante sostiene que ha habido culpa de parte de su 

representado, por una omisi n negligente pero ni siquiera la especifica. No obstante, enó  

el caso de autos, los hechos acaecidos no son atribuibles a alguna conducta por omisi nó  

de su representado, quien actu  de forma absolutamente diligente.ó

          Que en cuanto al nexo causal, enfatiza que no existe tal v nculo en el caso deí  

autos,  entre  alguna  supuesta  conducta  acci n  u  omisi n-  desplegada  por  mi– ó ó  

representado  y  los  da os  sufridos  por  la  parte  demandante,  no  hay  relaci n  causalñ ó  

alguna. El da o requiere que sea consecuencia de la acci n u omisi n negligente, lo queñ ó ó  

como se ha argumentado, no se da en el caso en cuesti n. ó

          Manifiesta que la doctrina ha se alado que la causalidad importa que debeñ  

detectarse  un  v nculo  entre  la  actuaci n  (u  omisi n)  del  agente  supuestamenteí ó ó  

responsable y el hecho da oso en s  mismo, y as  se desprende del art culo 2314 enñ í í í  

relaci n con el art culo 1437, ambos del C digo Civil. ó í ó

          Se ala que la demandante de autos deber  acreditar la relaci n de causalidadñ á ó  

entre la conducta u omisi n culpable en que habr a incurrido su representado y losó í  

supuestos da os que habr a sufrido. ñ í

          Sostiene que el hecho del demandado debe ser condici n necesaria del da o. ó ñ
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          Si bien el  actor no es bastante  claro,  imputar a culpa infraccional  a suí  

representado, pero corresponde decir que  la sola infracci n a cualquier norma legal oó  

reglamentaria no es suficiente para determinar la existencia de responsabilidad, siendo 

necesario que dicho incumplimiento sea culpable o doloso, y que el mismo sea la nica,ú  

directa y necesaria causa del da o que supuestamente habr a sido provocado. ñ í

          Alega la interrupci n del nexo causal por hecho que es de culpa exclusiva deló  

trabajador, causa de exoneraci n de responsabilidad. ó

          Afirma que a todo evento, y sin perjuicio de la alegaci n principal, resultaó  

evidente que la causa de estos hechos ha sido la conducta negligente y temeraria del 

trabajador don Luis Inzunza, quien de manera inexplicable, imprudente y temeraria, 

efectu  una labor que no deb a. Luego, no existiendo un incumplimiento contractual poró í  

parte  de su representada,  por una parte,  y existiendo culpa exclusiva de la v ctima,í  

resulta evidente que no puede existir una relaci n causal con alg n perjuicio sufrido poró ú  

el actor. 

          Que en lo que respecta al da o indica queñ  es fundamental tener en cuenta 

adem s  que,  de  conformidad  a  los  actuales  principios  de  reparaci n,  el  da o  es  elá ó ñ  

elemento principal, el objeto del juicio, la cosa pedida, el que debe reunir una serie de 

caracter sticas para que proceda su indemnizaci n. A su vez, nuestra jurisprudencia haí ó  

sido  clara  en  se alar,  para  que  un  hecho  culposo  cause  responsabilidad  civil,  esñ  

indispensable que cause da o y se pruebe su monto.ñ

          As  las cosas, no todo da o es indemnizable, sino aqu l que re ne los siguientesí ñ é ú  

requisitos: (i) Debe ser cierto. (ii) Debe ser personal. (iii) Debe ser directo. (iv) Causados 

por un tercero distinto a la v ctima. (v) No debe estar reparado.í

          En cuanto a la certidumbre del da o, la doctrina exige que el da o reparable seañ ñ  

cierto. El requisito de la certidumbre hace referencia a la materialidad del da o, a suñ  

realidad. La certidumbre del da o solo puede resultar de su prueba.ñ

          Alega  que en la especie  no se  cumplen los  requisitos  del  da o reci nñ é  

desarrollados. En definitiva, no podr  demostrar la parte demandante la certidumbre delá  

da o,  tampoco  que  ellos  hayan  sido  una  consecuencia  directa  del  incumplimientoñ  

obligacional de esta parte o que no hayan sido causados por un tercero y finalmente que 

stos requieran de reparaci n. é ó

          Se ala que la parte demandante pretende una indemnizaci n por la suma deñ ó  

$60.000.00 correspondiendo a da o moral de cada uno de los 8 demandantes, dando unñ  

total  de  $480.000.000,  sumas  que  controvierte  en  su  totalidad,  tanto  su  origen, 

naturaleza y cuant a. í
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          Afirma que la demandante no solo deber  probar la cuant a del da o moral queá í ñ  

reclama sino tambi n que este tiene su origen en los hechos que describe y que adem sé á  

tendr a  como  causa  nica,  necesaria  y  determinante  los  hechos  imputados  a  suí ú  

representado. 

          Consecuencia de lo anterior es que el da o que se reclama por este conceptoñ  

deber  probarse en toda su extensi n, no solamente incumbe probar la relaci n causal,á ó ó  

sino que adem s el da o propiamente tal, no basta para reclamar este da o. á ñ ñ

          Ahora bien, debemos mencionar que los demandantes ser an los hermanos deí  

don Luis Inzunza, siendo todas v ctimas indirectas no es efectivo que por el s lo hechoí ó  

de alegar tener un v nculo de parentesco con la v ctima, inclusive existiendo ste, seí í é  

derive  da o  moral.  En  este  caso,  y  para  los  efectos  que  siguen  de  este  juicio  y  lañ  

pretensi n  indemnizatoria  que  se  efect a,  controvierte  el  v nculo  de  parentesco  queó ú í  

alegan todos los demandantes tener con la v ctima directa de estos hechos, y sostiene queí  

no basta con que se pruebe en su aspecto formal la filiaci n o el parentesco, sino queó  

adem s redunde en un v nculo efectivo y real con las v ctimas directas de estos hechos. á í í

          Con lo anterior, sostiene que resulta indispensable que los demandantes prueben 

primero el nexo con la persona fallecida, luego con precisi n y exactitud cu l la calidadó á  

del v nculo que dicen haber tenido con el fallecido, vale decir, la cercan a, la frecuenciaí í  

y la naturaleza de aquel. 

          Que como alegaciones subsidiarias opone en primer lugar la exposici nó  

imprudente al da o.ñ

          Se ala que de ñ  existir alguna obligaci n de indemnizar de su representada,ó  

estima que las pretensiones indemnizatorias  de la parte demandante deben rebajarse 

considerablemente, ya que la v ctima directa se expuso en forma imprudente al da oí ñ  

sufrido, tal como se desprende de los cap tulos anteriores. í

          La exposici n imprudente al da o posee su fundamento jur dico en el art culoó ñ í í  

2330 del C digo Civil se ala: ó ñ “La apreciaci n del da o est  sujeta a reducci n, si el queó ñ á ó  

lo ha sufrido se expuso a l imprudentementeé .  ”

          Asimismo, se sostiene que resulta indiferente que las culpas del agente y de la  

v ctima sean de igual o distinta gravedad, coet neas o no, que la culpa de la v ctimaí á í  

haya provocado el da o inicial o solo agravado sus consecuencias, la Ley no distingue.ñ  

Basta que aquel se haya expuesto imprudentemente al mismo en cualquier forma para 

que proceda la reducci n. ó

          Para todo ello resulta necesario que el da o tenga como causa la culpa de ambasñ  

partes, pues si es solo de la v ctima, como es nuestra convicci n, esta ser a eximente deí ó í  

responsabilidad. 
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          Al respecto, cabe mencionar que la reducci n del monto a indemnizar comoó  

consecuencia de la exposici n imprudente al  da o por parte de la v ctima,  ó ñ í tambi né  

aplica, o se hace extensivo, a quienes se consideran v ctimas indirectas, mediatas o porí  

repercusi n o reboteó , alegando un da o propio que les afecta de forma refleja, tal comoñ  

sucede en el caso de autos. 

          Esto se justifica puesto que el da o alegado por las v ctimas mediatas est n enñ í á  

estrecha relaci n con la conducta de la v ctima directa, y as , si esta ltima cometi  unaó í í ú ó  

conducta imprudente, no resulta justo ni equitativo que el demandado asuma un total 

resarcimiento, y menos a n que esta disminuci n no se haga extensiva a la v ctima porú ó í  

repercusi n o rebote,  toda vez  que si  hubiera sido la v ctima directa  quien hubieraó í  

alegado la indemnizaci n del perjuicio, es indudable el hecho de que s  se compensar anó í í  

las culpas, reduci ndose en consecuencia el monto indemnizatorio, y por tanto, resultar aé í  

completamente injusto e il gico que la v ctima por repercusi n o rebote se viera m só í ó á  

beneficiada o con m s derechos que la propia v ctima inmediata, por su da o reflejo, ená í ñ  

este mismo escenario. 

          Alega  adem s la  pretensi n de lucro por v a indemnizatoria. á ó í

          Se ala que las sumas demandadas son de una cuant a extraordinaria, y que debeñ í  

ser rechazada categ ricamente la pretensi n de una indemnizaci n desmesurada que poró ó ó  

cierto  no  es  compensatoria,  sino  que  claramente  lucrativa.  Si  la  pretensi n  de  losó  

demandantes  se  concretare,  habr a  un  enriquecimiento  indebido,  ya  que  laí  

indemnizaci n debe guardar estricta relaci n con el hipot tico da o producido. Esto esó ó é ñ  

porque el da o es la medida de la indemnizaci n. ñ ó

          Es  as  como,  adem s  de  todas  las  defensas  y  excepci n  opuesta,  yí á ó  

particularmente para el evento en que se establezca que ha existido responsabilidad de su 

representado, solicita rechazar los cuantiosos montos demandados. 

          La funci n propia del derecho de da os es la reparaci n. No lo es ni la sanci nó ñ ó ó  

a una parte ni menos el enriquecimiento de otra. En el caso, es evidente como se ha 

expuesto, que se persigue una abultada suma de dinero como son $60.000.000 para cada 

uno de los demandantes lo que deja de manifiesto que no es el resarcimiento lo que se 

pretende en autos. 

          En conclusi n, los montos solicitados, le restan seriedad a la demanda intentadaó  

en autos, por s  solos demuestran una falta de fundamentos en los hechos, en el derechoí  

y confirman un cierto inter s en obtener una indemnizaci n millonaria a costa de sué ó  

representada. 

          A ade queñ  Inmobiliaria Loma La Cruz S.A. no ha tenido responsabilidad 

alguna en estos autos. 
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           Ahora bien, en el caso eventual y poco probable de que el Tribunal estime que 

s  existe  una responsabilidad por  parte  de su  representada,  controvierte  en t rminosí é  

absolutos la existencia de una solidaridad entre su representada y las codemandadas, ya 

sea  bajo  una  hip tesis  de  responsabilidad  por  el  hecho  propio  o  la  supuestaó  

responsabilidad en la organizaci n invocada por el actor. ó

          A mayor  abundamiento,  resulta  que esta  alegaci n  ni  siquiera ha sidoó  

debidamente fundada, limit ndose a realizar apreciaciones abstractas sobre los supuestosá  

hechos del accidente. 

          Pues bien, resulta que la solidaridad es excepcional, y como tal, debe tener su  

fuente ya sea en la ley, convenci n o testamento, y as  lo ha entendido la doctrina comoó í  

la jurisprudencia. 

          Ahora bien, el actor invoca el art culo 2317 del C digo Civil para fundamentarí ó  

la  supuesta  solidaridad  en  la  eventual  condena  de  los  codemandados,  norma  que 

establece claramente que s lo nacer  la obligaci n de indemnizar solidaria, cuando losó á ó  

involucrados hayan cometido un mismo delito o cuasidelito, es decir, que todos pose aní  

la misma obligaci n y que todos la incumplieron, cuesti n que no ocurre en estos autos. ó ó

          De todas maneras corresponder  al actor acreditar que la supuesta solidaridadá  

que imputa nace para todos los demandados de autos, de un mismo delito o cuasidelito, 

requisito indispensable que establece el propio C digo Civil. ó

          As  las cosas, y del mismo planteamiento efectuado por el demandante, resultaí  

evidente que no es posible alegar una solidaridad respecto de las codemandadas. Por lo 

tanto, y en la hip tesis improbable de que  el Tribunal establezca alguna responsabilidadó  

respecto de su representada, sea por el hecho propio o ajeno, ello s lo podr  ser deó á  

forma simplemente conjunta o mancomunada respecto de las codemandadas. 

          Adem s, para el caso hipot tico que se estimara que su representada es laá é  

mandante o empresa principal de la obra en que estaba realizando labores de alba il elñ  

se or Inzunza, resulta conveniente mencionar que Inmobiliaria Loma de La Cruz S.A.ñ  

no  ser a  responsable  solidaria  de  las  obligaciones  incumplidas  por  la  empresaí  

subcontratada,  si  no  que  deber a  responder  de  forma  directa  por  los  supuestosí  

incumplimientos de sus propias obligaciones, por lo que s lo corresponder a que, anteó í  

una poco probable condena lo sea de forma simplemente conjunta o mancomunada. 

          Que respecto de los reajustes sobre la suma indemnizatoria, stos deben deé  

considerarse nicamente desde la fecha en que estos se declaren, ergo desde la sentenciaú  

firme y ejecutoriada. Ya respecto de los intereses estos se deben considerar nicamenteú  

desde la fecha en que la hipot tica sentencia condenatoria se encuentre en situaci n deé ó  
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cumplirse, no antes, y calculados de manera lineal, esto es, no se capitalizan los intereses 

del periodo anterior para los efectos de calcular el subsiguiente. 

          Finalmente en cuanto a la condena en costas solicita que atendido que ha tenido 

motivo plausible para litigar se le exima del pago de las mismas. 

          Que con fecha 18 de junio de 2016 la parte demandante evacua la  

r plica de la contestaci n de la demandada de Inmobiliaria Loma La Cruz S.A. é ó

          Que en cuanto a la afirmaci n de la demandada respecto de controvertir laó  

totalidad de los hechos, se ala que carece de todo efecto procesal en materia de juicio enñ  

la  sede  que  nos  ocupa y  que  debe  ser  confrontada  con  la  actitud  procesal  que  la 

demandada tenga, actitud que enmarcar  su carga probatoria, conforme a lo prescritoá  

por el art culo 1698 del C digo Civil. Es decir, que tal carga de prueba de la veracidadí ó  

y  exactitud  de  sus  afirmaciones  e  imputaciones,  pesa  sobre  quien  las  emite  de 

conformidad a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil. í ó

          Indica que pese a lo anterior, la contestaci n contin a con el reconocimiento deó ú  

elementos  tan  importantes  respecto  del  trabajador  fallecido  tales  como  lo  son  la 

existencia de relaci n laboral,  su cargo y labor y el trabajo realizado en el lugar y bajoó  

instrucci n del empleador. ó

          Se ala que las anteriores afirmaciones no contradicen la versi n de los hechosñ ó  

que  ha realizado  en su  libelo,  que  de  las  mismas  se  deja  en evidencia  la  falta  de 

supervisi n,  instrucci n  o  control  sobre  la  ejecuci n  de  labores,   los  trabajadoresó ó ó  

decidieron  buscar  una  escalera,  que  sin  orden  ni  instrucci n  alguna ,  la  v ctima“ ” “ ó ” í  

decidi  no utilizar los caminos habilitados .“ ó” “ ”

          Que por otra parte la demandada reconoce, tal como se le ha imputado, que en 

el sector manten a un andamio que se encontraba en desarme  y que fue precisamenteí “ ”  

ste el que cedi . Es decir, la demandada manten a en el lugar un elemento de riesgo,é “ ó” í  

una estructura en desarme  inconcluso, aleda a a las edificaciones y utilizada como“ ” ñ  

pasador por los trabajadores. 

          Se ala que de conformidad con lo dispuesto por el art culo 1698 del C digoñ í ó  

Civil la demandada deber  acreditar  que ejerc a vigilancia o supervisi n en la faena,á í ó  

ejerc a  control  sobre  el  estado  de  los  elementos  estructurales  de  obra,  manten aí í  

supervisi n en la ejecuci n de los trabajos, instruy  a la v ctima en procedimientos sobreó ó ó í  

desplazamiento entre los edificios, identific  los peligros o riesgos y manten a una efectivaó í  

existencia de prohibiciones de desplazamiento de los trabajadores desde un edificio a 

otro. 

          Que en lo que respecta a la afirmaci n de la parte demandada, en cuanto a queó  

el  actor  deber  acreditar  que  su  representado  ha  cometido  alguna  falta  en  laá  
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organizaci n  de  la  empresa,  y  que  aquella  es  culpable-dolosa,  sostiene  que  dichaó  

afirmaci n es errada, ya que sea desde la visi n de la responsabilidad por hecho propio,ó ó  

de tercero a cargo o dependencia, o desde la culpa infraccional, es el obligado quien 

debe probar que cumpli , lo anterior sin perjuicio que desde su propia actitud procesal,ó  

al afirmar cumplimiento y ausencia de responsabilidad, le incumbe probar por el simple 

mandato del art culo 1698 del C digo Civil. í ó

          Que respecto de las restantes alegaciones de la demandada, tales como la 

impresivilidad, se ala que este no es sino un factor que el art culo 45 del C digo Civilñ í ó  

define y que impera en materia de exigibilidad de cumplimiento de las obligaciones, 

agregando que en la materia que nos ocupa, prevalece el principio garante del mandante 

o ejecutor, aplicable al due o de la obra y no hay cabida a una imprevisibilidad en lasñ  

consecuencias  de  una  labor  contaminada con incumplimientos  de  parte  del  referido 

beneficiario de la obra o su ejecutor, es decir no puede entenderse que hay posibilidad 

de un imprevisto en la ejecuci n de una faena que debe haber sido objeto protocolos deó  

seguridad y precisamente prevenci n de riesgo. ó

          Que en relaci n a la excepci n de falta de legitimaci n pasiva, se ala que seó ó ó ñ  

confunde la legitimaci n de un demandado, con una cuesti n de fondo, participaci n yó ó ó  

relaci n de causalidad, es decir, ser o no atribuible a alguien un reproche por haberseó  

acreditado  o  no  los  elementos  propios  de  la  responsabilidad.  Existiendo  confusi nó  

entonces con el concepto real de Legitimaci n procesal, es decir de la condici n que unaó ó  

persona (jur dica) tiene para serle atribuible un hecho y sus consecuencias. (Legitimaci ní ó  

Pasiva). 

          Que en cuanto a la causalidad, dolo y culpa indica que al existir incumplimiento 

si existe responsabilidad por cuanto la culpa radica en el solo incumplir, salvo por cierto 

acredite la obligada que dicho incumplir no ha derivado de negligencia o dejaci n de suó  

parte. 

          Que en lo que respecta al  da o moral, se ala que la apreciaci n de suñ ñ ó  

existencia,  determinaci n  de  su  intensidad  y  fijaci n  de  una  compensaci nó ó ó  

indemnizatoria al respecto, es propia de la gesti n jurisdiccional, conforme su prudenciaó  

y m rito que arroje este proceso. é

          Respecto de la exposici n imprudente al da o contemplada en el art culo 2320ó ñ í  

del C digo Civil, sostiene que se trata esta de una curiosa y contradictoria afirmaci nó ó  

que tiene por presupuesto reconocer una situaci n de riesgo conocida por la demandada,ó  

respecto  de  la  cual  previamente  ha  afirmado  no  existir  peligro  alguno,  incluso 

imprevisibilidad al  respecto.  No hay coherencia en afirmar exposici n imprudente aló  

riesgo si tal riesgo no se reconoce ha existido. 
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          Sin embargo, dicho lo anterior, la jurisprudencia ha sido conteste en identificar 

la procedencia de una exposici n en car cter de imprudente s lo cuando la relaci nó á ó ó  

causal  entre  la  supuesta  culpa  de  la  v ctima  y  el  resultado  son  absolutamenteí  

independientes de acciones u omisiones culpables del demandado, es decir en este caso, 

no haber mantenido una situaci n de riesgo en la obra, un andamio en desarme, unaó  

carencia de se alizaci n, una falta de instrucci n, fiscalizaci n; entre otros. ñ ó ó ó

          Dado  que  la  conducta  de  la  demandada  no  est  exenta  de  estosá  

incumplimientos, no procede entender que ha existido imprudencia del afectado. 

          Finalmente en cuanto a la solidaridad, se ala que la demandada considera porñ  

ltimo que  de  existir  una  condena,  tal  debe  tener  la  naturaleza  de  una obligaci nú ó  

simplemente conjunta, ello por cuanto el hecho (da o) ocasionado derivar a de diversosñ í  

delitos o cuasidelitos civiles . “ ”

          Esta afirmaci n tiene nicamente la intenci n de confundir institutos jur dicos,ó ú ó í  

ya  que  ser  la  sentencia  la  que  determinar  la  solidaridad  en  la  responsabilidadá á  

involucrada  y  el  resarcimiento  integral  del  da o.  Y  por  cierto,  no  existe  en  autosñ  

implicancia de delitos o cuasidelitos diversos, pues la ausencia de adopci n de medidasó  

de prevenci n, instrucci n y cuidado, sea por el directo omisor o ejecutor, o a trav s deó ó é  

sus dependientes, incumben al due o de la obra o beneficiario final de la misma de lañ  

misma manera que al ejecutor de la obra, seg n legislaci n del C digo Civil como de lasú ó ó  

normas de orden p blico laboral que se han invocado. ú

          Que con fecha 18 de junio de 2016 la parte demandante evacua la  

r plica de la contestaci n de la demandada de Constructora Los Trapenses S.A. é ó

          Se ala que lañ  sacramental negaci n total y gen rica de todo lo afirmado en eló é  

libelo, a saber, controvertimos la totalidad de los hechos  carece de todo efecto procesal“ ”  

en materia de juicio en la sede que nos ocupa y que debe ser confrontada con la actitud 

procesal que la demandada tenga, actitud que enmarcar  su carga probatoria, conformeá  

a lo prescrito por el art culo 1698 del C digo Civil. Es decir, que tal carga de prueba deí ó  

la veracidad y exactitud de sus afirmaciones e imputaciones, pesa sobre quien las emite 

de conformidad a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil. í ó

          Que pese a lo anterior en la contestaci n se reconocen como hechos en relaci nó ó  

al trabajador fallecido la existencia de relaci n laboral, su cargo y labor y el trabajoó  

realizado en el lugar y bajo instrucci n del empleador.ó

          Que las anteriores afirmaciones no contradicen la versi n de los hechos que haó  

realizado en su libelo esta parte, siendo destacable sin embargo desde ya que de las 

mismas  se  deja  en  evidencia  la  falta  de  supervisi n,  instrucci n  o  control  sobre  laó ó  

ejecuci n de labores, los trabajadores decidieron  buscar una escalera, que sin orden nió “ ” “  
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instrucci n alguna , la v ctima decidi  no utilizar los caminos habilitados , por otraó ” í “ ó” “ ”  

parte esta demandada reconoce, tal como se le ha imputado, que en el sector manten aí  

un andamio que se encontraba en desarme  y que fue precisamente ste el que cedi .“ ” é “ ó”  

Es decir, la demandada manten a en el lugar un elemento de riesgo, una estructura ení  

desarme  inconcluso,  aleda a  a  las  edificaciones  y  utilizada  como pasador  por  los“ ” ñ  

trabajadores. 

          Que la demanda alega un total cumplimiento de los requerimientos legales que 

involucran  la  ejecuci n  de  una  obra,  determinando  con  ello  la  acreditaci n  de  taló ó  

aseveraci n, como asimismo de la eficacia de tales. Por otra parte la implementaci n deó ó  

los  rganos que en materia de seguridad laboral  le  son exigibles,  (Comit  Paritario)ó é  

deber  complementarse  con la acreditaci n del respectivo informe que dicho rganoá ó ó  

debi  haber evacuado liberando al empleador de toda responsabilidad. ó

          Que de conformidad con lo establecido por el art culo 1698 del C digo Civil elí ó  

demandado  deber  probar  que  ejerc a  vigilancia  o  supervisi n  en  la  faena,  ejerc aá í ó í  

control sobre el estado de los elementos estructurales de obra,  manten a supervisi n ení ó  

la  ejecuci n  de  los  trabajos,  instruy  a  la  v ctima  en  procedimientos  sobreó ó í  

desplazamiento  entre  los  edificios,  Identific  los  peligros  o  riesgos  y  manten a  unaó í  

efectiva  existencia  de  prohibiciones  de  desplazamiento  de  los  trabajadores  desde  un 

edificio a otro. 

          Que respecto de la alegaci n de la demandada respecto de que el actor deberó á 

acreditar que su representado ha cometido alguna falta en la organizaci n de la empresa,ó  

y  que  aquella  es  culpable-dolosa,  es  errada,  ya  que  sea  desde  la  visi n  de  laó  

responsabilidad por hecho propio, de tercero a cargo o dependencia, o desde la culpa 

infraccional, es el obligado quien debe probar que cumpli , lo anterior sin perjuicio queó  

desde su propia actitud procesal, al afirmar cumplimiento y ausencia de responsabilidad, 

le incumbe probar por el simple mandato del art culo 1698 del C digo Civil. í ó

          Que en cuanto a la imprevisibilidad se ala que es el factor que  el art culo 45ñ í  

del C digo Civil define y que impera en materia de exigibilidad de cumplimiento de lasó  

obligaciones. 

          S lo amerita tal defensa, afirmar que en la materia que nos ocupa, prevalece eló  

principio garante del mandante o ejecutor, aplicable al due o de la obra y no hay cabidañ  

a  una  imprevisibilidad  en  las  consecuencias  de  una  labor  contaminada  con 

incumplimientos de parte del referido beneficiario de la obra o su ejecutor, es decir no 

puede entenderse que hay posibilidad de un imprevisto en la ejecuci n de una faena queó  

debe haber sido objeto protocolos de seguridad y precisamente prevenci n de riesgo. ó

          Que respecto de la falta de legitimaci n pasiva se ala que el demandadoó ñ  

confunde legitimaci n de un demandado, con una cuesti n de fondo, participaci n yó ó ó  
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relaci n de causalidad, es decir, ser o no atribuible a alguien un reproche por haberseó  

acreditado  o  no  los  elementos  propios  de  la  responsabilidad.  Existiendo  confusi nó  

entonces con el concepto real de legitimaci n procesal, es decir de la condici n que unaó ó  

persona  (jur dica)  tiene  para  serle  atribuible  un  hecho  y  sus  consecuencias.í  

Responsabilidad extracontractual se ala que reitera aquello que en la demanda se hañ  

desarrollado latamente, destacando lo equivocado de la aseveraci n en cuanto a que noó  

existir a  responsabilidad  por  el  s lo  incumplimiento  o  infracci n  de  norma  expresaí ó ó  

relativa a la prevenci n o cuidado de las personas que laboran para la misma. Al existiró  

incumplimiento si existe responsabilidad por cuanto la culpa radica en el solo incumplir, 

salvo por cierto acredite la obligada que dicho incumplir no ha derivado de negligencia o 

dejaci n de su parte.ó

          Que en relaci n al da o moral se ala que la apreciaci n de su existencia,ó ñ ñ ó  

determinaci n  de  su  intensidad  y  fijaci n  de  una  compensaci n  indemnizatoria  aló ó ó  

respecto,  es propia de la gesti n jurisdiccional,  conforme su prudencia y m rito queó é  

arroje este proceso. 

          Respecto de la  exposici n imprudente al da o, en relaci n a la aplicaci n deló ñ ó ó  

art culo  2330 del C digo Civil, se ala que se trata esta de una curiosa y contradictoriaí ó ñ  

afirmaci n que tiene por presupuesto reconocer una situaci n de riesgo conocida por laó ó  

demandada,  respecto  de  la  cual  previamente  ha  afirmado no  existir  peligro  alguno, 

incluso imprevisibilidad al respecto. No hay coherencia en afirmar exposici n imprudenteó  

al riesgo si tal riesgo no se reconoce ha existido. 

          Sin embargo, dicho lo anterior, la jurisprudencia ha sido conteste en identificar 

la procedencia de una exposici n en car cter de imprudente s lo cuando la relaci nó á ó ó  

causal  entre  la  supuesta  culpa  de  la  v ctima  y  el  resultado  son  absolutamenteí  

independientes de acciones u omisiones culpables del demandado, es decir en este caso, 

no haber mantenido una situaci n de riesgo en la obra, un andamio en desarme, unaó  

carencia de se alizaci n, una falta de instrucci n, fiscalizaci n; entre otros. ñ ó ó ó

          Finalmente en relaci n  a la solidaridad respecto de lo afirmado por laó  

demandada en cuanto de existir  una condena,  tal  debe  tener  la  naturaleza  de una 

obligaci n simplemente conjunta, ello por cuanto el hecho (da o) ocasionado derivar aó ñ í  

de diversos delitos o cuasidelitos civiles . Esta afirmaci n tiene nicamente la intenci n“ ” ó ú ó  

de  confundir  institutos  jur dicos,  ya  que  ser  la  sentencia  la  que  determinar  laí á á  

solidaridad en la responsabilidad involucrada y el resarcimiento integral del da o. Y porñ  

cierto, no existe en autos implicancia de delitos o cuasidelitos diversos, pues la ausencia 

de adopci n de medidas de prevenci n, instrucci n y cuidado, sea por el directo omisoró ó ó  

o ejecutor, o a trav s de sus dependientes, incumben al due o de la obra o beneficiarioé ñ  

final de la misma de la misma manera que al ejecutor de la obra, seg n legislaci n delú ó  

C digo Civil como de las normas de orden p blico laboral que se han invocado. ó ú
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          Que  con  fecha  28  de  junio  de  dos  mil  dieciocho  la  demandada  

Inmobiliaria Loma La Cruz S.A evacua la d plica.ú

          Que en primer t rmino  é ratifica todo los argumentos de hecho y derecho 

expuestos  en  la  contestaci n  de  la  demandaó ,  los  cuales  da  por  expresamente 

reproducidos. 

          Agrega que el actor en su escrito de r plica analiza err neamente los hechosé ó  

expresados  en  la  contestaci n  a  la  demanda,  y  al  mismo  tiempo  entrega  unaó  

interpretaci n antojadiza de los  mismos,  tergivers ndolos  absurdamente en su propioó á  

beneficio, y para la confusi n de del Tribunal. ó

          Afirma que el  trabajador fallecido como todos los trabajadores,  siempre 

estuvieron bajo toda la supervisi n adecuada de parte de La Constructora Los Trapensesó  

S.A.,  recibiendo  las  correspondientes  instrucciones  para  su  seguridad  como  tambi né  

sobre sus trabajos encomendados, tarea que no le correspond a a su representada. í

          De acuerdo a lo informado por la constructora, a  pesar de las medidas de 

seguridad adoptadas por ella, el trabajador actu  de forma absolutamente negligente eó  

imprevisible, pues decidi  inexplicablemente salir por una ventanaó , pasar el antepecho de 

1,1 metros de altura con direcci n al exterior del edificio, para as  alcanzar un andamioó í  

que  se  encontraba  en  desarme  para  llegar  al  bloque  B,  cuando  exist an  caminosí  

absolutamente se alizados y seguros para realizar dicho trayecto, tal como lo hizo suñ  

compa ero don H ctor Carrasco.  ñ é Claramente la forma de actuar del Sr. Inzunza fue 

absolutamente imprevisible y sumamente negligente. 

          A ade que es importante mencionar que incluso para el caso hipot tico que lañ é  

Constructora  Los  Trapenses  no  haya  tenido  la  suficiente  supervisi n  sobre  susó  

trabajadores, el sentido com n establece que una ventana no puede ser usada como v aú í  

de salida cuando existen caminos seguros para el movimiento de sus trabajadores. Menos 

aun trat ndose de una ventana en un segundo piso. á

          De esta forma, cabe preguntarse si un hombre medio usar a una ventana paraí  

salir y trasladarse, o bien, usar a los caminos delimitados o, en caso de ausencia de ellos,í  

las escaleras del edificio. Al parecer, para cualquier persona medianamente razonable la 

respuesta parece una obviedad. 

          As , y a pesar de la supervisi n, instrucciones y control que ten a Constructoraí ó í  

Los Trapenses sobre sus trabajadores, el Sr. Inzunza no sigui , ni respet  ninguno deó ó  

ellos,  realizando un acto absolutamente negligente y peligroso, y contrario al  sentido 

com n, pues utiliz  como salida una estructura que bajo ning n presupuesto tiene esaú ó ú  

funci n, saltando por una ventana con un antepecho de 1.1 metros de altura. ó
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          Indica que a lo largo de la r plica, el actor alega que su parte habr a hecho unaé í  

negaci n y controversia gen rica de los hechos que se le imputan a su representada,ó é  

cuesti n que no revestir a alguna consecuencia procesal jur dica. ó í í

          Con dichas aseveraciones, el actor intentar desvirtuar los efectos de la negaci n oó  

la contravenci n de los  hechos,  indicando que a pesar de que esta parte  aleg  queó ó  

controvertimos la totalidad de los hechos, dicha defensa carecer a de todo efecto procesalí  

y que de todas formas se tiene que aplicar el art culo 1698 del C digo Civil. í ó

          Sostiene que de la simple lectura de dicha norma, establece claramente que será 

tarea de la parte que alega la existencia de la obligaci n la prueba de ella, y lo mismoó  

ocurre para quien se defiende aduciendo la extinci n de la misma. ó

          Manifiesta  que  dicha  norma  llevada  al  campo  de  la  responsabilidad 

extracontractual,  se refiere a que la parte que realiza la imputaci n de un hecho uó  

omisi n,  doloso  o culpable  a  otro,  deber  acreditar  la  veracidad de  su  acusaci n  ó á ó – 

acreditando adem s todos los dem s requisitos que el ordenamiento jur dico contemplaá á í  

para la configuraci n de dicha responsabilidad. ó

          De esta forma, el  actor deber  acreditar  cada una de las  alegaciones eá  

imputaciones que efectu  en su demanda, especialmente la hipot tica acci n u omisi nó é ó ó  

negligente que habr a cometido mi representada, la supuesta omisi n en la adaptaci n deí ó ó  

medidas de seguridad. 

          Se ala que a pesar de la errada alegaci n efectuada por la contraparte, lañ ó  

negaci n  de  los  hechos  si  posee  efectos  jur dicos,  provocando al  actor  la  carga  deó í  

acreditar todos los hechos en que se funda su demanda. 

          Adem s de lo expuesto,  la  jurisprudencia establece que tendr  la carga de laá á  

prueba de los hechos la parte que los alega. Claramente lo anterior no quita que su 

parte debe probar sus alegaciones y defensas, pero significa que el actor no se puede 

desligar de su obligaci n de prueba sobre sus imputaciones, como lo intenta hacer conó  

sus alambicadas teor as sobre el art culo 1698 del C digo Civil expuestas en su r plica,í í ó é  

correspondi ndole acreditar cada una de las alegaciones vertidas en su demanda. é

          Afirma que el demandante efect a una err nea aplicaci n del art culo 2320 delú ó ó í  

C digo Civil.ó  El actor en su demanda realiza s lo imputaciones a su representada por eló  

hecho propio o por la culpa en la organizaci n, por lo que ahora, en la r plica no puedeó é  

realizar ninguna imputaci n basada en el art culo 2320 del C digo Civiló í ó , que regula la 

responsabilidad por los hechos de los dependientes, ya sea que intente infructuosamente 

alegar  que  el  dependiente  ser a  la  Constructora  los  Trapenses  S.A.  o  el  propio  Sr.í  

Inzunza, ello en virtud del art culo 312 del C digo de Procedimiento Civil. í ó
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          Pues bien,  la acci n principal de este pleito es la acci n de responsabilidadó ó  

extracontractual  por  el  hecho  propio  de  la  Inmobiliaria  Loma  La  Cruz  S.A.  y  de 

Constructora  Los  Trapenses  S.A.,  por  lo  que  la  posibilidad  de  demandar  por  la 

responsabilidad de los dependientes en base al art culo citado por el actor se le encuentraí  

vedada, pues equivaldr a a agregar una nueva acci n. í ó

          Atendido lo anterior,  cualquier imputaci n basada en el art culo 2320 deló í  

C digo Civil efectuada en la r plica, es contraria a derecho y no puede ser tomada enó é  

cuenta por el Tribunal por haber precluido la oportunidad procesal del actor para hacer 

valer todas sus acciones, esto es, con la interposici n de la demandaó . 

          Ahora bien, y sin perjuicio de lo ya alegado, niega absolutamente cualquier 

relaci n de dependencia o subordinaci n con el codemandado como con el Sr. Inzunzaó ó  

en el marco del art culo 2320 del C digo Civil. í ó

          En el evento que se acepte esta nueva alegaci n no obstante estar precluida,ó  

desde  ya  rechaza  absolutamente  la  existencia  o  configuraci n  de  cada  uno  de  losó  

elementos mencionados, siendo carga de la contraparte acreditarlos. 

          Sostiene que el hecho que existan protocolos de seguridad y previsi n de riesgos,ó  

no quita la posibilidad que estemos en presencia de hechos imprevistos. 

          As , la actuaci n del Sr. Inzunza fue absolutamente imprevisible, pues a pesar deí ó  

las  instrucciones y capacitaciones  sobre  seguridad,  actu  en contra de la  forma queó  

actuar a cualquier hombre medio, saltando por una ventana para llegar al bloque B,í  

cuando exist an caminos habilitados para el tr nsito seguro de los trabajadores entre lasí á  

distintas reas de la obra. á

          Compartir la teor a de la contraria, significar a convertir el r gimen general ení í é  

un r gimen objetivo, cuando no lo es. é

          Que en lo que respecta a la exposici n imprudente al da o esta alegaci n fueó ñ ó  

hecha en forma subsidiaria, s lo aplicable para el caso hipot tico y poco probable queó é  

existiese alguna obligaci n de indemnizar a los demandantes. ó

          Obviamente en la exposici n imprudente al da o existe una concausa en laó ñ  

producci n del mismo, por un lado la v ctima  y por el otro el autor . ó “ í ” “ ”

          S lo de esta forma se entiende que una parte sea condenada por un il cito civil aó í  

pagar una determinada suma de dinero como indemnizaci n, la que es disminuida poró  

la participaci n del perjudicado en la producci n del mismo. ó ó

          Atendido lo anterior, y ante el caso hipot tico y poco probable que existieseé  

alguna obligaci n de indemnizar a los demandantes por parte de su representado, eló  

Tribunal  debe  dar  aplicaci n  al  art culo  2330  del  C digo  Civil,  y  reduciró í ó  
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prudencialmente los montos de las indemnizaciones, atendida la actuaci n negligente deló  

Sr. Inzunza. 

          Que respecto del da o moral alegado los demandantes de autos se presentanñ  

como los hermanos del Sr. Inzunza-cuesti n que desde ya controvierte-, y que para eló  

caso hipot tico que dicho v nculo existiese, aquello, por s  solo, no es suficiente para daré í í  

por acreditado el perjuicio moral que reclaman, pues resulta de vital importancia para 

estos efectos probar adem s la existencia de un v nculo efectivo y real con la v ctimaá í í  

directa  cuesti n que tambi n niegan absolutamente. – ó é

          De esta forma alega expresamente que dicho v nculo de efectividad no existe, yí  

que  incluso  el  Sr.  Inzunza  no  pose a  alguna  relaci n  emocional  especial  con  susí ó  

hermanos,  ni manten a contacto con ellos.í  

          A ade que el ñ Sr. Inzunza pose a domicilio en la ciudad de Santiago, mientrasí  

que V ctor Domingo Inzunza Ordenes, Nieve de las Mercedes Inzunza Ordenes, Florí  

Adelia Inzunza Ordenes y Jos  Humberto Inzunza Ordenes, manten an domicilio en laé í  

comuna de Cabrero, Regi n del Biob oó í . De esta forma,  resulta sumamente impensado 

que este supuesto grupo familiar manten a la relaci n efectiva y emocional que indica elí ó  

actor en su demanda. 

          Asimismo manifiesta que el da o moral reclamado por los demandantes no esñ  

personal simo. Afirma queí  el da o moral es personal simo, por lo que para acreditarñ í  

dicho  perjuicio,  los  demandantes  deber n  acreditar  que  ste  los  afecta  personal  eá é  

individualmente sin olvidar los dem s requisitos propios de cualquier da o que busca será ñ  

reparado.

          Que con fecha 28 de junio del 2018 la demandada Constructora Los  

Trapenses S.A evacua la duplica de la acci n dirigida en su contra.ó

          Agrega que el actor en su escrito de r plica analiza err neamente los hechosé ó  

expresados  en  la  contestaci n  a  la  demanda,  y  al  mismo  tiempo  entrega  unaó  

interpretaci n antojadiza de los  mismos,  tergivers ndolos  absurdamente en su propioó á  

beneficio, y para la confusi n de del Tribunal. ó

          Afirma que el  trabajador fallecido como todos los trabajadores,  siempre 

estuvieron bajo toda la supervisi n adecuada de parte de La Constructora Los Trapensesó  

S.A.,  recibiendo  las  correspondientes  instrucciones  para  su  seguridad  como  tambi né  

sobre sus trabajos encomendados, tarea que no le correspond a a su representada. í

          De acuerdo a lo informado por la constructora, a  pesar de las medidas de 

seguridad adoptadas por ella, el trabajador actu  de forma absolutamente negligente eó  

imprevisible, pues decidi  inexplicablemente salir por una ventanaó , pasar el antepecho de 

1,1 metros de altura con direcci n al exterior del edificio, para as  alcanzar un andamioó í  
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que  se  encontraba  en  desarme  para  llegar  al  bloque  B,  cuando  exist an  caminosí  

absolutamente se alizados y seguros para realizar dicho trayecto, tal como lo hizo suñ  

compa ero don H ctor Carrasco.  ñ é Claramente la forma de actuar del Sr. Inzunza fue 

absolutamente imprevisible y sumamente negligente. 

          A ade que es importante mencionar que incluso para el caso hipot tico que lañ é  

Constructora  Los  Trapenses  no  haya  tenido  la  suficiente  supervisi n  sobre  susó  

trabajadores, el sentido com n establece que una ventana no puede ser usada como v aú í  

de salida cuando existen caminos seguros para el movimiento de sus trabajadores. Menos 

aun trat ndose de una ventana en un segundo piso. á

          De esta forma, cabe preguntarse si un hombre medio usar a una ventana paraí  

salir y trasladarse, o bien, usar a los caminos delimitados o, en caso de ausencia de ellos,í  

las escaleras del edificio. Al parecer, para cualquier persona medianamente razonable la 

respuesta parece una obviedad. 

          As , y a pesar de la supervisi n, instrucciones y control que ten a Constructoraí ó í  

Los Trapenses sobre sus trabajadores, el Sr. Inzunza no sigui , ni respet  ninguno deó ó  

ellos,  realizando un acto absolutamente negligente y peligroso, y contrario al  sentido 

com n, pues utiliz  como salida una estructura que bajo ning n presupuesto tiene esaú ó ú  

funci n, saltando por una ventana con un antepecho de 1.1 metros de altura. ó

          Indica que a lo largo de la r plica, el actor alega que su parte habr a hecho unaé í  

negaci n y controversia gen rica de los hechos que se le imputan a su representada,ó é  

cuesti n que no revestir a alguna consecuencia procesal jur dica. ó í í

          Con dichas aseveraciones, el actor intentar desvirtuar los efectos de la negaci n oó  

la contravenci n de los  hechos,  indicando que a pesar de que esta parte  aleg  queó ó  

controvertimos la totalidad de los hechos, dicha defensa carecer a de todo efecto procesalí  

y que de todas formas se tiene que aplicar el art culo 1698 del C digo Civil. í ó

          Sostiene que de la simple lectura de dicha norma, establece claramente que será 

tarea de la parte que alega la existencia de la obligaci n la prueba de ella, y lo mismoó  

ocurre para quien se defiende aduciendo la extinci n de la misma. ó

          Manifiesta  que  dicha  norma  llevada  al  campo  de  la  responsabilidad 

extracontractual,  se refiere a que la parte que realiza la imputaci n de un hecho uó  

omisi n,  doloso  o culpable  a  otro,  deber  acreditar  la  veracidad de  su  acusaci n  ó á ó – 

acreditando adem s todos los dem s requisitos que el ordenamiento jur dico contemplaá á í  

para la configuraci n de dicha responsabilidad. ó

          De esta forma, el  actor deber  acreditar  cada una de las  alegaciones eá  

imputaciones que efectu  en su demanda, especialmente la hipot tica acci n u omisi nó é ó ó  
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negligente que habr a cometido mi representada, la supuesta omisi n en la adaptaci n deí ó ó  

medidas de seguridad. 

          Se ala que a pesar de la errada alegaci n efectuada por la contraparte, lañ ó  

negaci n  de  los  hechos  si  posee  efectos  jur dicos,  provocando al  actor  la  carga  deó í  

acreditar todos los hechos en que se funda su demanda. 

          Adem s de lo expuesto,  la  jurisprudencia establece que tendr  la carga de laá á  

prueba de los hechos la parte que los alega. Claramente lo anterior no quita que su 

parte debe probar sus alegaciones y defensas, pero significa que el actor no se puede 

desligar de su obligaci n de prueba sobre sus imputaciones, como lo intenta hacer conó  

sus alambicadas teor as sobre el art culo 1698 del C digo Civil expuestas en su r plica,í í ó é  

correspondi ndole acreditar cada una de las alegaciones vertidas en su demanda. é

          Afirma que el demandante efect a una err nea aplicaci n del art culo 2320 delú ó ó í  

C digo Civil.ó  El actor en su demanda realiza s lo imputaciones a su representada por eló  

hecho propio o por la culpa en la organizaci n, por lo que ahora, en la r plica no puedeó é  

realizar ninguna imputaci n basada en el art culo 2320 del C digo Civiló í ó , que regula la 

responsabilidad por los hechos de los dependientes, ya sea que intente infructuosamente 

alegar  que  el  dependiente  ser a  la  Constructora  los  Trapenses  S.A.  o  el  propio  Sr.í  

Inzunza, ello en virtud del art culo 312 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

          Pues bien,  la acci n principal de este pleito es la acci n de responsabilidadó ó  

extracontractual  por  el  hecho  propio  de  la  Inmobiliaria  Loma  La  Cruz  S.A.  y  de 

Constructora  Los  Trapenses  S.A.,  por  lo  que  la  posibilidad  de  demandar  por  la 

responsabilidad de los dependientes en base al art culo citado por el actor se le encuentraí  

vedada, pues equivaldr a a agregar una nueva acci n. í ó

          Atendido lo anterior,  cualquier imputaci n basada en el art culo 2320 deló í  

C digo Civil efectuada en la r plica, es contraria a derecho y no puede ser tomada enó é  

cuenta por el Tribunal por haber precluido la oportunidad procesal del actor para hacer 

valer todas sus acciones, esto es, con la interposici n de la demandaó . 

          Ahora bien, y sin perjuicio de lo ya alegado, niega absolutamente cualquier 

relaci n de dependencia o subordinaci n con el codemandado como con el Sr. Inzunzaó ó  

en el marco del art culo 2320 del C digo Civil. í ó

          En el evento que se acepte esta nueva alegaci n no obstante estar precluida,ó  

desde  ya  rechaza  absolutamente  la  existencia  o  configuraci n  de  cada  uno  de  losó  

elementos mencionados, siendo carga de la contraparte acreditarlos. 

          Sostiene que el hecho que existan protocolos de seguridad y previsi n de riesgos,ó  

no quita la posibilidad que estemos en presencia de hechos imprevistos. 
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          As , la actuaci n del Sr. Inzunza fue absolutamente imprevisible, pues a pesar deí ó  

las  instrucciones y capacitaciones  sobre  seguridad,  actu  en contra de la  forma queó  

actuar a cualquier hombre medio, saltando por una ventana para llegar al bloque B,í  

cuando exist an caminos habilitados para el tr nsito seguro de los trabajadores entre lasí á  

distintas reas de la obra. á

          Compartir la teor a de la contraria, significar a convertir el r gimen general ení í é  

un r gimen objetivo, cuando no lo es. é

          Que en lo que respecta a la exposici n imprudente al da o esta alegaci n fueó ñ ó  

hecha en forma subsidiaria, s lo aplicable para el caso hipot tico y poco probable queó é  

existiese alguna obligaci n de indemnizar a los demandantes.ó

          Obviamente en la exposici n imprudente al da o existe una concausa en laó ñ  

producci n del mismo, por un lado la v ctima  y por el otro el autor . ó “ í ” “ ”

          S lo de esta forma se entiende que una parte sea condenada por un il cito civil aó í  

pagar una determinada suma de dinero como indemnizaci n, la que es disminuida poró  

la participaci n del perjudicado en la producci n del mismo. ó ó

          Atendido lo anterior, y ante el caso hipot tico y poco probable que existieseé  

alguna obligaci n de indemnizar a los demandantes por parte de su representado, eló  

Tribunal  debe  dar  aplicaci n  al  art culo  2330  del  C digo  Civil,  y  reduciró í ó  

prudencialmente los montos de las indemnizaciones, atendida la actuaci n negligente deló  

Sr. Inzunza. 

          Que respecto del da o moral alegado los demandantes de autos se presentanñ  

como los hermanos del Sr. Inzunza  cuesti n que desde ya controvierte-, y que para el– ó  

caso hipot tico que dicho v nculo existiese, aquello, por s  solo, no es suficiente para daré í í  

por acreditado el perjuicio moral que reclaman, pues resulta de vital importancia para 

estos efectos probar adem s la existencia de un v nculo efectivo y real con la v ctimaá í í  

directa  cuesti n que tambi n niegan absolutamente. – ó é

          De esta forma alega expresamente que dicho v nculo de efectividad no existe, yí  

que  incluso  el  Sr.  Inzunza  no  pose a  alguna  relaci n  emocional  especial  con  susí ó  

hermanos,  ni manten a contacto con ellos.í  

          A ade que el ñ Sr. Inzunza pose a domicilio en la ciudad de Santiago, mientrasí  

que V ctor Domingo Inzunza Ordenes, Nieve de las Mercedes Inzunza Ordenes, Florí  

Adelia Inunza Ordenes y Jos  Humberto Inzunza Ordenes, manten an domicilio en laé í  

comuna de Cabrero, Regi n del Biob oó í . De esta forma,  resulta sumamente impensado 

que este supuesto grupo familiar manten a la relaci n efectiva y emocional que indica elí ó  

actor en su demanda. 
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          Asimismo manifiesta que el da o moral reclamado por los demandantes no esñ  

personal simo. Afirma queí  el da o moral es personal simo, por lo que para acreditarñ í  

dicho  perjuicio,  los  demandantes  deber n  acreditar  que  ste  los  afecta  personal  eá é  

individualmente  sin olvidar los dem s requisitos propios de cualquier da o que busca– á ñ  

ser reparado.

          Que con fecha 20 de julio de 2018 se lleva a efecto la audiencia de conciliaci nó  

con la sola asistencia de la apoderada de la parte demandante, por lo que aquella no se  

produce.

          Que con fecha 27 de agosto de 2018 se recibe la causa a prueba.

          Que con fecha 16 de octubre de 2019 se cita a las partes a o r Sentencia. í

          CONSIDERANDO: 

          EN CUANTO A LAS TACHAS DE LOS TESTIGOS:

          PRIMERO: Que en la audiencia celebrada el d a 31 de octubre de 2018 laí  

parte demandante tacha al testigo Francisco Olivares Olivares por la causal establecida 

en el numeral sexto del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

          Manifiesta que el deponente a la fecha del accidente era presidente del Comité 

Paritario de Constructora Los Trapenses, por lo que al intervenir como figura principal 

en la investigaci n de los hechos queda en evidencia su parcialidad en el conocimiento yó  

relato de los mismos, vi ndose de esta forma seriamente afectada su imparcialidad.é

          SEGUNDO: Que la parte demandada solicita el rechazo de la tacha opuesta, 

se alando  que  aquella  se  encuentra  mal  formulada,  toda  vez  que  la  doctrina  yñ  

jurisprudencia sostienen que el requisito de dicha causal de inhabilidad es poseer un 

inter s de car cter pecuniario, el que no posee el testigo, ya que no se desprende de susé á  

respuestas  y  a  mayor  abundamiento  su  conocimiento  de  los  hechos  hace  que  su 

testimonio sea de especial relevancia.  

          TERCERO: Que teniendo presente que el inter s a que alude el Legislador alé  

establecer la causal de inhabilidad en comento reviste un car cter de orden pecuniario elá  

que  no  es  posible  determinar  solo  a  partir  de  su  calidad  de  miembro  del  Comité 

Paritario de la Constructora Los Trapenses,  se proceder  al  rechazo de la tacha ená  

an lisis, tal como se dir  en lo resolutivo de esta Sentencia.á á

          CUARTO: Que en la misma audiencia la actora tacha al testigo Rub né  

C spedes  L pez  en  virtud  del  numeral  sexto  del  art culo  358  del  C digo  deé ó í ó  

Enjuiciamiento Civil.
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          Manifiesta que el declarante ha reconocido en su declaraci n prestarle servicios aó  

la Constructora Los Trapenses los que son remunerados desde el a o 2013, lo que traeñ  

como consecuencia que el testigo tenga un inter s econ mico para declarar en la causa.é ó  

Asimismo,  en  su  calidad  de  jefe  de  departamento  de  prevenci n  de  riesgos  de  laó  

Constructora demandada agrava el inter s, ya que lo que declare puede afectarlo en elé  

cargo que tiene.

          QUINTO: Que la parte demandada al evacuar el traslado de la tacha solicita 

su rechazo manifestando que la doctrina y jurisprudencia han sostenido que es requisito 

de la causal de inhabilidad manifestada que exista por parte del deponente un inter sé  

pecuniario, el que no existe en el caso del testigo, ya que el hecho que preste servicios 

remunerados a trav s de boletas de honorarios le entrega mayor libertad al testigo paraé  

que preste servicios a cualquier otra empresa, por lo que no es posible deducir que la 

demandante  haya  compelido  al  testigo  para  declarar  a  su  favor.  Agrega  que  la 

declaraci n del testigo reviste gran importancia, por el cargo que pose a al momento deló í  

accidente.

          SEXTO: Que de la sola circunstancia de prestar el testigo servicios a honorarios 

a  la  litigante  que lo  presenta en juicio,  en  calidad de  Jefe  de su Departamento de 

Prevenci n de Riesgos, no se infiere que aquel tenga el inter s pecuniario en las resultasó é  

del juicio requerido para configurar la causal invocada, pues el pago de aquellos y la 

permanencia del testigo en ese cargo no se encuentra subordinado necesariamente a un 

resultado  favorable  en  la  causa  a  dicho  a  litigante,  se  rechazar  tambi n  la  tachaá é  

respecto del Sr.  C spedes L pez. é ó

          EN CUANTO A LA EXCEPCIONDE FALTA DE LEGITIMACI NÓ  

PASIVA OPUESTA POR CONSTRUCTORA LOS TRAPENSES S.A.:

          S PTIMO:É  Que al contestar la acci n dirigida en su contra la demandadaó  

Constructora  Los  Trapenses  interpone  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  pasivaó ó  

argumentando que  no  tuvo  participaci n  en  los  hechos  en  que  se  funda  la  acci nó ó  

indemnizatoria de autos, no existiendo adem s a su juicio relaci n causal entre el da oá ó ñ  

que se reclama y una acci n u omisi n atribuible a su parte.ó ó

          Agrega que no le empece la acci n interpuesta en su contra, ya que la normativaó  

invocada por la demandante no le es aplicable y por otra parte la conducta por omisi nó  

supuestamente imputable a su representada no existe, por lo que en consecuencia al no 

tener participaci n en los hechos y desaparece el requisito de causalidad no tiene calidadó  

de legitimado pasivo en el juicio. 

          OCTAVO: Que la parte demandante al evacuar la r plica solicita el rechazoé  

de la excepci n opuesta, argumentando que la afirmaci n del demandado resulta errada,ó ó  

ya que confunde la legitimaci n de un demandado con una cuesti n de fondo, como esó ó  
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la participaci n y la relaci n de causalidad, es decir, ser o no atribuible a alguien unó ó  

reproche por haberse acreditado o no los elementos propios de la responsabilidad. 

          NOVENO: Que la posici n jur dica de la Constructora Los Trapenses enó í  

relaci n con el asunto litigioso de autos, esto es, con la responsabilidad extracontractualó  

que se pretende hacer efectiva a su respecto conforme a los hechos en que se funda la 

demanda,  determina  a  juicio  de  esta  sentenciadora  su  legitimidad  procesal  para  ser 

demandada en el presente juicio, pues permite que la pretensi n del actor respecto deó  

aquella pueda ser examinada en cuanto al fondo. 

          DECIMO:  Que a lo anterior no obsta la alegaci n de la demandadaó  

Constructora Los Trapenses en cuanto a que no tuvo participaci n en los hechos en queó  

se funda la acci n indemnizatoria de autos, pues de acreditarse dicha circunstancia, laó  

demanda intentada en su contra no prosperar a, no por falta de legitimidad pasiva sinoí  

por  la  falta  de prueba de los  hechos determinantes  de la responsabilidad que se  le 

atribuye. 

          Entender lo contrario, importar a, err neamente a juicio de esta Sentenciadora,í ó  

que  en todas  las  causas  en que  no resultaren probados  los  hechos  fundantes  de  la 

demanda, el Tribunal deber a acoger o declarar de oficio la falta de legitimidad pasivaí  

de la parte demandada y, consecuencialmente, desechar las demandas necesariamente 

por ese concepto. 

          UNDECIMO: Que de acuerdo con lo razonado en los numerales anteriores, 

se rechazar  la excepci n de falta de legitimaci n pasiva opuesta por la demandadaá ó ó  

Constructora Los Trapenses S.A.

          EN CUANTO A LA EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACI NÓ  

PASIVA  OPUESTA  POR  LA  DEMANDADA  INMOBILIARIA  LOMA  LA 

CRUZ S.A:

           DUODECIMO: Que la demandada Inmobiliaria Loma La Cruz S.A opone la 

excepci n  de  falta  de  legitimaci n  pasiva  se alando que  no  ha  tenido  participaci nó ó ñ ó  

alguna en los hechos en que se funda la acci n de autos, como por no existir relaci nó ó  

causal entre el da o que se reclama y alguna acci n u omisi n de su parte.ñ ó ó

          Agrega que no le empece la acci n interpuesta en su contra, ya que la normativaó  

invocada por la demandante no le es aplicable y por otra parte la conducta por omisi nó  

supuestamente imputable a su representada no existe, por lo que en consecuencia al no 

tener participaci n en los hechos y desaparece el requisito de causalidad no tiene calidadó  

de legitimado pasivo en el juicio. 

          DECIMO TERCERO:  Que la demandante al evacuar la r plica pide elé  

rechazo de la excepci n opuesta, se alando que la afirmaci n del demandado resultaó ñ ó  
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errada, ya que confunde la legitimaci n de un demandado con una cuesti n de fondo,ó ó  

como es la participaci n y la relaci n de causalidad, es decir,  ser o no atribuible aó ó  

alguien  un  reproche  por  haberse  acreditado  o  no  los  elementos  propios  de  la 

responsabilidad. 

          DECIMO CUARTO: Que, al igual que en el caso de la Constructora Los 

Trapenses, la posici n jur dica de la Inmobiliaria Loma La Cruz S.A en relaci n con eló í ó  

asunto litigioso de autos, esto es, con la responsabilidad extracontractual que se pretende 

hacer  efectiva  a  su  respecto  conforme  a  los  hechos  en  que  se  funda  la  demanda, 

determina a juicio de esta sentenciadora su legitimidad procesal para ser demandada en 

el presente juicio, pues permite que la pretensi n del actor respecto de aquella pueda seró  

examinada en cuanto al fondo. 

          DECIMO QUINTO: Que a lo anterior tampoco no obsta la alegaci n de laó  

demandada Inmobiliaria Loma La Cruz S.A en cuanto a que no tuvo participaci n enó  

los hechos en que se funda la acci n indemnizatoria de autos, pues de acreditarse dichaó  

circunstancia,  la  demanda  intentada  en  su  contra  no  prosperar a,  no  por  falta  deí  

legitimidad  pasiva  sino  por  la   falta  de  prueba  de  los  hechos  determinantes  de  la 

responsabilidad que se le atribuye. 

          Entender lo contrario, importar a, err neamente a juicio de esta Sentenciadora,í ó  

como se ha se alado, que en todas las causas en que no resultaren probados los hechosñ  

fundantes de la demanda, el Tribunal deber a acoger o declarar de oficio la falta deí  

legitimidad pasiva de la parte demandada y, consecuencialmente, desechar las demandas 

necesariamente por ese concepto. 

          DECIMO SEXTO: Que de acuerdo con lo razonado en los numerales 

anteriores,  se  rechazar  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  pasiva  opuesta  por  laá ó ó  

demandada Inmobiliaria Loma La Cruz S.A.

          EN CUANTO AL FONDO:

          DECIMO SEPTIMO: Que son hechos de la causa, por no encontrarse 

debatidos,  que el  d a 26 de julio del a o 2016, en circunstancias que Luis Marianoí ñ  

Inzunza  Ordenes  se  encontraba  realizando obras  de  alba iler a  para  la  demandadañ í  

Constructora Los Trapenses S.A. en la obra de su mandante Inmobiliaria Loma La Cruz 

S.A.,  Conjunto  Habitacional  Loma  de  La  Cruz,  se  desplaz  desde  el  edificioó  

denominado B al edificio C para lo cual hizo uso de un andamio que exist a comoí  

conexi n  entre  ambas  construcciones,  momento  en  el  que  las  plataformas  de  aqueló  

cedieron cayendo el trabajador indicado al vac o para posteriormente fallecer.í

          DECIMO  OCTAVO:  Que  en  orden  a  acreditar  las  circunstancias 

determinantes del accidente ocurrido 26 de julio del 2016 y que provoc  la muerte deó  
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Luis  Mariano  Inzunza  Ordenes,  el  actor  acompa  a  estos  autos  copia  de  carpetañó  

investigativa causa ruc 1600735533-9 de la Fiscal a Local de Las Condes;í   Fiscalizaci nó  

de la Direcci n del Trabajo a Constructora Los Trapenses S.A., que contiene Resoluci nó ó  

N  246,  de fecha 17 de mayo de 2017, en relaci n con Constructora Los Trapenses° ó  

S.A., Resoluci n de Multa 1698/16/44 de fecha 24 de agosto de 2016,ó  Car tula deá  

Informe  de  Fiscalizaci n  a  Constructora  Los  Trapenses  S.A.,ó  Formulario  F11-1 

Regi n/Inspecci n 1322 a o 2016, Fiscalizaci n 3027,ó ó ñ ó  Reclamaci n Judicial en contraó  

de Resoluci n de Multa N 1698/16/44-2,3, 4 judicializada ante el Primer Juzgado deló °  

Trabajo de Santiago,  causa Rit  I-272-2017,  consulta p blica de multas  ejecutoriadasú  

aplicadas a la Constructora Los Trapenses S.A., Sumario Sanitario expediente 5781 del 

a o 2016 infractor Inmobiliaria Loma La Cruz S.A., Sumario Sanitario expediente 81ñ  

a o 2017 infractor  Constructora  Los  Trapenses  Ltda.,  Respuesta  a  solicitud  de  Leyñ  

Transparencia respecto a ejecutoriedad de multas; Investigaci n de accidente/Incidenteó  

del Trabajo emanado de Constructora Los Trapenses, suscrito con fecha 26 de julio de 

2016,  por  Francisco  Olivares  Olivares,  Presidente  del  Comit  Paritario  de  dichaé  

demandada,  instrumentos  que  puestos  en  conocimiento  de  la  parte  demandada  no 

fueron  objetados;   asimismo,  con  fecha  20  de  noviembre  de  2018,  rindi  pruebaó  

confesional  (folio  103),  antecedentes  que  apreciados  de  conformidad  con  las  reglas 

reguladoras de la prueba permiten, adem s de corroborar los hechos asentados en elá  

numeral anterior, establecer que el 26 de julio del a o 2016 se verificaban las siguientesñ  

circunstancias: a) que el andamio desde el cual cayo Luis Mariano Inzunza Ordenes se 

encontraba en proceso de desarme, sin los apoyos necesarios en el edificio adyacente, ni 

barandas; b) que dicho andamio no contaba con se alizaci n que indicara a quienesñ ó  

laboraban en los  bloques B y C del  edificio Piedra Viva,  cuyo era el  caso de Luis 

Mariano Inzunza Ordenes, que aquel se encontraba en dicho proceso o que prohibiera 

su uso para transitar  o trabajar  sobre l;  c)  que si  bien el  Sr.  Inzunza Ordenes alé  

momento del accidente utilizaba un arn s de seguridad que le fue entregado por elé  

personal a cargo de la obra, en perfecto estado, no contaba con l neas de sujeci n deí ó  

este a un punto de fijaci n; d) que el instructivo de trabajo en altura de la Constructoraó  

Los  Trapenses  S.A.,  difundido  por  esta  a  sus  trabajadores,  no  contemplaba  la 

prohibici n de desplazamientos de estos desde un edificio a otro utilizando el andamioó  

como  puente;  e)  que  las  empresas  demandadas  fueron  multadas  por  la  Secretar aí  

Regional Ministerial de Salud Regi n Metropolitana, en el sumario sanitario realizadoó  

con  ocasi n  del  accidente  laboral  referido  en  la  demanda,  por  infracci n  a  lasó ó  

disposiciones de los  art culos  3 y 37 del  Reglamento sobre Condiciones Sanitarias  yí  

Ambientales  B sicas  en  los  Lugares  de  Trabajo,  aprobado  por  el  D.S.  594/99  delá  

Ministerio de Salud.    

          DECIMO NOVENO: Que por su parte la demandada rindi  pruebaó  

documental a saber, copia de contrato de trabajo de Luis Inzunza Ordenes de fecha 1 
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de junio de 2015, copia de obligaci n de informar los riesgos suscrita por Luis Inzunzaó  

Ordenes de fecha 6 de julio de 2016, copia de control  de entrega de elementos de 

protecci n personal a cargo suscrita por Luis Insunza Ordenes de fecha 6 de julio deó  

2016,  copia  de  calendario  temas  charlas  generales  segundo  trimestre  de  2016  en 

Constructora Los Trapenses,  copia de acta de charla singularizada  Entrenamiento-“

Capacitaci n en lugar de trabajo  efectuada el d a 13 de julio de 2016 suscrita por Luisó ” í  

Inzunza Ordenes,  copia de acta de charla singularizada Entrenamiento-Capacitaci n“ ó  

en lugar de trabajo  efectuada el d a 20 de julio de 2016 suscrita por Luis Inzunza” í  

Ordenes, copia de charla singularizada  formulario charla 5 minutos  realizada el 26 de” ”  

julio  de  2016  suscrita  por  Luis  Inzunza  Ordenes,  copia  de  investigaci n  deó  

accidente/incidente del trabajo realizada por el departamento de prevenci n de fecha 26ó  

de julio de 2018, copia de investigaci n accidente/incidente del trabajo realizada poró  

Comit  Paritario Constructora Los Trapenses  S.A. de fecha 26 de julio de 2016, copiaé  

de carta enviada por Constructora Los Trapenses S.A. de fecha 19 octubre de 2015 a la 

Mutual de Seguridad, copia de carta enviada por Constructora Los Trapenses S.A al 

Seremi  de  Salud  de   fecha  19  de  octubre  de  2015,  copia  de  carta  enviada  por 

Constructora Los Trapenses S.A. a la Inspecci n del Trabajo de fecha 19 de octubre deó  

2015,  copia de actas de reuni n del Comit  Paritario Extraordinario de fecha 27 deó é  

julio de 2016, de reuni n  ordinaria del Comit  Paritario de fecha 28 de junio de 2016,ó é  

de reuni n ordinaria de fecha 29 de abril de 2016, de reuni n ordinaria de fecha 27 deó ó  

mayo de  2016,  copia  de  cartas  enviadas  por  Constructora  los  Trapenses  S.A.  a  la 

Inspecci n del Trabajo y al Seremi de  Salud con fecha 3 de septiembre de 2014, , copiaó  

del  Reglamento  Interno  de  Orden,  Higiene  y  Seguridad  de  la  Constructora  los 

Trapenses S.A., copia de acta de recepci n conforme del Reglamento Interno de Orden,ó  

Higiene y Seguridad de la Constructora los Trapenses S.A. suscrita por Luis Insunza 

Ordenes de fecha 6 de julio de 2016, copia de Resoluci n N RAR-69303 de fecha 24 deó °  

noviembre  de  2015  emitida  por  la  Mutual  de  Seguridad,  copia  de  la  Resoluci nó  

N 30780 de fecha 28 de septiembre de 2017 emitida por la Mutual de Seguridad, copia°  

de cara emitida por Mutual de Seguridad dirigida a la Constructora los Trapenses  de 

fecha 5 de septiembre de 2017, copia de Informe N 624670 emanado de ACHS, copia°  

de diploma entregado por Seremi a Constructora Los Trapenses S.A. Y Anexo V parte 

1, informe de accidente emitido por la Superintendencia de Seguridad Social de fecha 11 

de agosto de  2018, los que ponderados legalmente permiten establecer que: a)  Luis 

Inzunza  Ordenes,  se  encontraba  vinculado  laboralmente  con  la  Constructora  los 

Trapenses S.A. desde el 1  de junio de 2015; b) que durante el mes de julio de 2016,°  

d as antes de su fallecimiento, particip  en charlas de inducci n respecto a la prevenci ní ó ó ó  

de accidentes en construcci n, de riesgos asociados a esa actividad, en particular sobre eló  

trabajo en altura y, adem s, que le fueron entregados elementos de protecci n personalá ó  

para el desempe o de su trabajo; y c) que la plataforma de trabajo desde la que cay  elñ ó  

Sr. Insunza Ordenes era insegura y carec a de adecuados sistemas de advertencia. í
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          VIGESIMO: Que asimismo rindi  prueba testimonial  consistente  en lasó  

declaraciones de Francisco Olivares Olivares y Rub n Ariel C spedes L pez, quienesé é ó  

interrogados  legalmente,  reconocen  que  no  presenciaron  el  accidente  que  caus  laó  

muerte de Luis Insunza Ordenes, lo que determina la insuficiencia de sus dichos para 

tener por cierto el actuar negligente y temerario que le atribuyen. 

          Sin perjuicio de lo anterior, sus declaraciones corroboran lo asentado en los  

numerales anteriores, en orden a que la plataforma en la que ocurri  el accidente seó  

encontraba en desarme; que no contaba con alguna se alaci n o barrera que impidierañ ó  

su uso por los trabajadores y, adicionalmente, dan cuenta de que solo se les inform  deló  

desarme de la plataforma a los trabajadores de una empresa contratista que trabajaba en 

el exterior y no a los trabajadores de la Constructora los Trapenses S.A., entre los que se 

contaba Luis Insunza Ordenes.

          VIGESIMO PRIMERO: Que las demandadas en sus reposiciones interpuestas 

respecto de la Resoluci n Exenta N 002481, de fecha 06 de abril de 2017, dictada en losó °  

Sumarios  Sanitarios  N s.5781/2016  y  81/2017,  acumulados,  reconocieron,°  

impl citamente  la  Constructora  Los  Trapenses  S.A.  al  aseverar  que  no  han  sidoí  

infringidos y, expresamente la Inmobiliaria Loma La Cruz S.A, al expresar que est” á 

consciente que como empresa due a de la obra o faena, tenemos por ley una serie deñ  

obligaciones, tales como adoptar todas las medidas necesarias  para proteger eficazmente 

la vida y salud de todos los trabajadores que laboran en su obra, empresa o faena, 

cualquiera  sea  su  dependencia ,  que  se  encuentran  sujetas  a  las  obligaciones”  

contempladas en los art culos 3 y 37 del  Reglamento sobre condiciones sanitarias yí  

ambientales b sicas en los lugares de trabajo, D.S. 549 de 1999.á

          VIGESIMO SEGUNDO: Que las circunstancias asentadas en los numerales 

d cimo octavo al d cimo quinto precedentes dan cuenta del incumplimiento por parte deé é  

las demandadas de lo establecido en dichos art culos, 3 y 37 del  reglamento, en orden aí  

tomar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la salud o integridad f sicaí  

de todos los  trabajadores  manteniendo las condiciones de seguridad en las faenas,  a 

suprimir en los lugares de trabajo cualquier factor de peligro que pueda afectar la salud 

o  integridad  f sica  de  los  trabajadores,  a  mantener  las  instalaciones  en  condicionesí  

seguras  y  a  contar  con  se alizaci n  visible  y  permanente  en  las  zonas  de  peligro,ñ ó  

indicando las condiciones de riesgo.

          VIGESIMO TERCERO: Que si bien es cierto los antecedentes ya analizados,  

provenientes  de  las  investigaciones  y  fiscalizaciones  del  accidente  sub  lite  por  los 

organismos p blicos referidos en los numerales anteriores, dan cuenta que Luis Insunzaú  

Ordenes realiz  un acto negligente al saltar sobre el andamio desde el cual cay , taló ó  

circunstancia no es el factor concluyente de dicho accidente fatal, pues en la ocurrencia y 

resultado fatal del mismo incidieron, determin ndolo, el incumplimiento  de las entidadesá  
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demandadas de las obligaciones referidas precedentemente, el que gener  una situaci nó ó  

de peligro para los trabajadores de la Constructora Los Trapenses S.A., toda vez que, 

como ya se se al , solo se les inform  del desarme de la plataforma a los trabajadores deñ ó ó  

una empresa contratista que participaba en las faenas, conforme a lo aseverado por el 

testigo de la demandada Rub n C spedes L pez, que a la fecha del accidente sub lite seé é ó  

desempe aba como Jefe del Departamento de Prevenci n de Riesgos de la Constructorañ ó  

Los Trapenses S.A. y aquella no contaba con se alizaci n al efecto. ñ ó

          VIGESIMO CUARTO: Que establecidos los hechos que se han descrito en los 

motivos  que  preceden,   es  posible  concluir  que  las  demandadas   Constructora  Los 

Trapenses  S.A.  e  Inmobiliaria  Loma  La  Cruz  S.A.,  infringieron  su  obligaci n  deó  

seguridad respecto del trabajador fallecido,  en cuanto estaban obligadas a tomar todas 

las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de este y de los dem sá  

trabajadores,  manteniendo condiciones adecuadas de seguridad en las faenas,  ya que 

trat ndose de  empresas  que se  dedican a faenas de construcci n  inmobiliaria,  comoá ó  

ejecutora de la  obra,  la primera,  y  due a de esta,  la  segunda,  conoc an los  riesgosñ í  

inherentes  a  dicha actividad y la  necesidad de mantener  condiciones adecuadas de 

seguridad en las faenas,  puesto que si hubiesen obrado con la prudencia y diligencia que 

razonablemente se espera y es exigible  de quienes  tienen experiencia como empresa del 

rubro se alado, el accidente no habr a ocurrido o bien las consecuencias de aquel noñ í  

habr an sido fatales, de modo que fuerza es  concluir que aquel se produjo por unaí  

acci n culpable o negligente de las demandadas, por infracci n de las normas que leó ó  

impon an la obligaci n de seguridad respecto de su trabajador Luis Insunza Ordenes.  í ó

          VIGESIMO QUINTO:  Que establecida la existencia de una acci n culpableó  

imputable a las demandadas, es requisito conforme a lo dispuesto en el art culo 2314 delí  

C digo  Civil  para  la  procedencia  de  la  acci n  reparatoria  por  responsabilidadó ó  

extracontractual,  la existencia de un da o respecto de quienes la reclaman,  en el casoñ  

de autos, los hermanos del trabajador fallecido Luis Insunza Ordenes, Tomas Pablo, 

V ctor  Domingo,  Nieve  de  las  Mercedes,  Juan  Bautista,  Flor  Adelia,   Guillermoí  

Crist bal,  Yanet  Jes s  y  Jos  Humberto,  todos  apellidados  Inzunza  Ordenes,  en  suó ú é  

calidad de v ctimas por repercusi n, quienes para efectos de acreditar el parentesco queí ó  

invocan  y  el  da o  moral  por  el  que  pretenden  ser  indemnizados,  rindieron  pruebañ  

documental consistente en certificados nacimiento de cada uno de ellos de su hermano 

fallecido, instrumentos no objetados por la contraria, y rindieron la testimonial formada 

por  las  declaraciones  de  Eduardo  Francisco  Garc a  Cifuentes,  Cecilia  del  Pilarí  

Norambuena C ceres, Paola Carolina Eyzaguirre Veas, Manuel Armando Aguirre Pino,á  

Rosa Emilia Vinet Quiroz, Sonia Isabel Cifuentes Quiroz,  Waldo Gabriel del Moral 

Gonz lez,  Gabriel  Arturo Vernal  Luna y Marcelino Antonio Friz Flores,  testigos noá  

tachados, medios probatorios que permiten tener por cierto el parentesco de aquellos con 

Luis Insunza Ordenes y el da o moral causado a los actores, el que se configura por elñ  

M
F

Y
D

M
X

D
Y

G
K



RIT« »
 

Foja: 1
sufrimiento que les ha provocado el verse privados, de forma violenta e imprevista, de su 

hermano,  hecho  que  afirman  los  testigos  ha  determinado  incluso  cambios  de 

comportamiento en aquellos, volvi ndose m s retra dos, menos alegres y dejando inclusoé á í  

de participar en ciertas actividades que realizaban cuando su hermano Luis estaba con 

vida. 

          VIGESIMO SEXTO:  Que existe una relaci n de causa y efecto entre la acci nó ó  

culpable  o  negligente  de  las  demandadas  asentada  en  los  numerales  anteriores, 

determinante del accidente del trabajo que caus  la muerte de Luis Insunza Ordenes y eló  

da o moral sufrido por los actores, de manera que atendido lo dispuesto en el art culoñ í  

2314 del  C digo Civil,  deber  acogerse  la  demanda reparatoria  intentada  por  estosó á  

ltimos conden ndose solidariamente a las demandadas al  pago de la indemnizaci nú á ó  

cuyo monto se determinar  a continuaci n, en virtud de lo dispuesto en el art culo 2317á ó í  

de  dicho  cuerpo  legal,  pues  la  acci n  culpable  aludida,  fue  cometida  por  las  dosó  

entidades  demandadas  al  incurrir  ambas  en  el  incumplimiento  de  las  obligaciones 

contempladas en los art culos 3 y 37 del  Reglamento sobre condiciones sanitarias yí  

ambientales b sicas en los lugares de trabajo, D.S. 549 de 1999. á

          VIGESIMO SEPTIMO: Que teniendo presente esta Sentenciadora, en primer 

lugar, que seg n consta de los antecedentes administrativos acompa ados por la parteú ñ  

demandante,  ya analizados,  que Luis  Insunza Ordenes se  expuso negligentemente al 

riesgo que en definitiva le caus  la muerte y, en segundo lugar, que en la audiencia deó  

conciliaci n de fecha 18 de abril de 2019, la misma parte limit  la pretensi n planteadaó ó ó  

en su demanda, manifestando que aspiraba obtener por concepto de indemnizaci n laó  

suma de $20.000.000 para cada uno de los actores, fija prudencialmente como monto 

indemnizatorio en favor de los actores la suma de $15.000.000 para cada uno. 

          Y vistos el m rito de los antecedentes, y de conformidad adem s, con lo queé á  

disponen los art culos 1698, 2314 y siguientes del C digo Civil; D.S.539 de 1999; 160,í ó  

169, 170 y 254 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil,  se declara: ó

          1.- Que no ha lugar a las tachas opuestas con fecha 31 de octubre de 2018,  

respecto de los testigos Francisco Olivares Olivares y Rub n C spedes L pez.é é ó

          2.- Que no ha lugar a las excepciones de falta de legitimaci n pasiva.  ó

          3.- Que ha lugar a la demanda de lo principal de fojas 1, conden ndose a lasá  

demandadas  a  pagar  solidariamente  a  cada  uno  de  los  actores,  por  concepto  de 

indemnizaci n por da o moral, la suma de $15.000.000, reajustadas en el porcentaje deó ñ  

variaci n que experimente el ndice de Precios al Consumidor entre las fechas en que laó Í  

presente sentencia quede ejecutoriada y la del pago efectivo de dicha suma, m s losá  

intereses corrientes para operaciones reajustables que se devenguen entre esas fechas.   
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          4.- Que no se condena en costas a la parte demandada, por no haber sido 

vencida totalmente en el juicio.   

Reg strese, notif quese y arch vense los autos en su oportunidad. í í í

ROL 4149-2018

Dictado por Rommy M ller Ugarte, Jueza Titular del Sexto Juzgado Civil de Santiago. ü

Autorizada por Mar a Elena Moya G mera, Secretaria Subrogante.í ú

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  diecis is de Octubre de dos mil diecinueve é
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